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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E J U S T I C I A .
E n  la v illa  de M adrid , á 6 de Ju lio  de 1869, en los 

au to s seguidos en el sup rim id o  T rib u n a l de Com ercio de 
M álaga y en las Sa las p rim e ra  y seg u n d a  de la  A u d ien 
cia de G ran ad a  po r D. P ab lo  Cam bon, D. B eltran  A vilian 
y D. Ju a n  T u y o n  con la  sociedad VitaJy, P icard  y com 
p a ñ ía ,  h o y  en  liq u id ac ió n , c o n stru c to ra  del fe rro -ca rril 
de C órdoba á  M álaga, sobre rescisión de un  co n tra to  ó 
indem nización  de p e rju ic io s ; au to s p en d ien tes  an te  Nos 
en v ir tu d  de recu rso  de casación in te rp u es to  por d icha  
sociedad c o n tra  la  sen ten c ia  que p ro n u n c ió  la m encio
n a d a  S a la  seg u n d a  en 8 de E n ero  ú ltim o:

R esu lta n d o  que en 1.a de F eb re ro  de 4862 D. Pablo  
C am b o n , D. B e ltran  A vilian  y D. Ju a n  T u y an  celeb ra
ro n  u n  con tra to  con la sociedad V italy, P ica rd  y com pa
ñ ía  co n structo ra  del fe rro -c a rril de Córdoba á M ála
ga' ‘obligándose á h ace r los traba jos de ex p lanac ión , 
obras de fábrica y em pedrados de cam inos com p ren d i
dos en tre  los k ilóm etros 66 y 63, estipu lando , en tre  o tras  
condiciones, que elegian el dom icilio de M álaga y acep 
taban  la ju risd icc ió n  del T rib u n a l de Com ercio de la  
m ism a ciudad  y dem ás A u to rid ad es de ella y de su  p ro 
v in c ia  p a ra  todos los efectos del co n tra to :

R esu ltan d o  que, previo  acto de conciliación, D. Pab lo  
Cam bon y consortes, en 25 de Setiem bre  de 4863, de
du jero n  d em an d a  en el T rib u n a l de Com ercio de M ála
ga co n tra  la  em presa  V italy, P ica rd  y com pañía  pa ra  que 
les abonase la  can tid ad  de 448.572 rs. como p rin c ip a l y 
resto  de 4.766.864 rs. á  que ascendía  la  to ta lidad  de las 
obras p o r v ir tu d  de la  co n tra ta  celebrada en 1.° de 
F e b re ro  de 1862; 59.016 rs. 55 cents, como in d em n i
zación de las obras de fábrica, ó sea el au m en to  del 10 
po r 100 de su  precio  po r h ab erlas  ten id o  que em pezar 
C am bon en el in v ie rn o  á causa  de las d ilaciones y obs
tácu lo s que opuso la em presa  h a s ta  el p u n to  de que a l
g u n a s  o b ras su y as  em pezaron  en  E n ero  de 1863, 
y 200.000 rs. com o p érd id as su fridas en el lucro  que d e 
b iero n  h ab er ten ido  llevándose ad elan te  el co n tra to  que 
sin  fo rm a y fa ltando  á las p rescripc iones de a lgunos de 
sus a rtícu lo s rescind ió  la em presa:

R esu ltan d o  que conferido tras lad o  á esta, p re ten d ió  
se le abso lv iera  de la dem anda, condenándose  á C am bon 
y  consortes al pago de 46.747 rs. que po r m ú tu a  reco n 
ven ció n  les reclam aba  por saldo de su c u e n ta ,  seg ú n  
ap arecía  de la que p re se n ta b a , sin  perju icio  de ped ir los 
que la em presa  h ab ia  sufrido  en el c o n tra to :

R esu lta n d o  que seguido el pleito  po r sus trám ites, 
in clu so  el de p rueba, el T r ib u n a l de Com ercio d ictó sen 
tenc ia , de la  que por p a rte  de V italy, P ic a rd  y com pañía  
se in te rp u so  apelación y c o n ju n tam en te  recu rso  de n u 
lid a d , a legando  que la  sen ten c ia  e ra  n u la  po r hab erse  
d ictado  con n o to ria  in com petencia  de ju risd icc ión  , p o r
que la  de los T rib u n a les  de Com ercio no  es prorogable  
sobre perso n as y cosas a jen as á  e llas au n q u e  conven
gan las p a rte s  l itig an te s : que el co n tra to  de obras que 
h ab ia  dado o rig en  ai p leito  no e ra  m ercan til; y au n q u e  
las p a rte s  se h ab ían  som etido al T r ib u n a l, n i p u d ieron  
h acerlo  con a rreg lo  á la ley de E n ju ic iam ien to  civil, que 
sólo pe rm ite  la sum isión  al Juez que ejerza  ju risd icc ió n  
o rd in a ria  n i al T rib u n a l acep ta rla  con a rreg lo  á lo p re 
cep tu ad o  en el a r t. 4.203 del Código de C om ercio: 

R esu ltan d o  que ad m itid a  la apelación , se rem itie ro n  
los au to s  á  la A udiencia; y al m ejo rarla  la  em presa  V i- 
ta ly  P ica rd  y com pañía  p re ten d ió  que con a rreg lo  al 
a rtícu lo  423 de la  ley  de E n ju ic iam ien to  m ercan til se 
declarase  n u la  la sen ten c ia  y lo obrado  en el pleito, y 
cu an d o  á ello lu g a r  no  h u b iere  se revocase com o in 
ju s ta  y abso lv iera  á la em presa  de la d em an d a  de C am 
bon y conso rtes , condenando  á estos al pago de la  c an 
tid ad  de 46.747 rs. objeto de la  reco n v en ció n ; y alegó, 
e n tre  o tras  consideraciones, las que expresó  al in te rp o 
n e r  la  apelación respecto  del vicio rad ical de que ado
lecía el ju ic io  po r la  fa lta  de ju risd icc ió n  en el T ribunal 
de C om ercio que de él h a b ia  conocido in d eb idam en te  
ñ o r el e rro r  de h a b e r  aceptado u n a  sum isión  expresa  
que n u n c a  debió a d m itir  com o ab ie rtam en te  c o n tra ria

a ^ R e su lta n d o  que después de h a b e r  alegado la  p a rte  
de D P ab lo  C am bon y consortes, á su  in stan c ia  se reci
bió el pleito á  p ru eb a  por el té rm in o  de la  ley a fin de 
nne ño r neritos de recíproco  n o m b ram ien to  se p ra c tic a -  
se k  cub icación  gen era l de las o b ra s : que al efecto se 
re au irió  a l a  em presa  d em an d ad a  p a ra  que p re sen ta se  
lo s o  an o s de p u en te s y a lcan ta rillas , perltles, señ a les y 
tra sv ersa les  de las obras e jecu tad as po r C am bon, y m a
n ifestó  que la em presa  no poseía o tros da tos m  a n te ce 
den tes re la tivos al co n tra to  de C am bon que los que h a 
b ia  p resen tad o  en p rim era  in stan c ia , los cuales e ran  su 
ficien tes p a ra  fo rm ar la  liquidación con aq u el; pues 
a u n  cuan d o  la  em presa  h ab la  ten ido  o tros docum en tos, 
cuales e ra n  los perfiles tra sv ersa les  y los p ro y ec to s de 
las  o b ras de a rte ! s irv ieron  p a ra  d a r  á  C am bon las ó r
denes p a ra  la  e jecución de los traba jos, y le facilito co-

P' a R e su lta n d o  que concluso  el té rm in o  de p ru eb a  y 
u n id as  las p rac ticad as , después de h a b e r a legado las 
Hartes la  S a la  p rim e ra  de la A u d ien cia  p ro n u n c io  se n 
ten c ia  en 26 de F e b re ro  de 1868, po r la  que, denegando  
el recu rso  de n u lid ad  en cu an to  al p roced im ien to  y sen
ten c ia  apelada, declaró  válido  el co n tra to  de 1. de P e -  
b re ro  de 1862, y en  su  consecuencia  condeno  a  ia  em - 
p resa  V italy , P ica rd  y  com pañía  á q u e p a g u e a  los des
ta jis tas  C am bon y conso rtes la can tid ad  de 1106 3.43 i-ea- 
les 71 eén ts como resto  de 4.753.5J3 rs. t i  cen ti 
m os en que consistió  la  to ta lidad  de las o b ra s ;  se ab
solvió á Cam bon y consortes de la reconvención  que les 
hacia  la  referida em presa  de los 46.747 rs., reservándole  
su  derecho  sobre los perju icios según  h ab ía  reclam ado.

R esu ltan d o  que adm itida  la  sup lica  que am bas p a r
tes  in te rp u sie ro n , la  m ejoró  la  em presa  Vital y, P icard  y 
co m pañ ía  p re ten d ien d o  se declarase  nu lo  todo lo obrado 
en  el pleito , ó cuan d o  á ello no hub iese  lu g a r  se la ab
so lv iera  de la  d e m an d a  de C am bon y c o n so r te s , conde
nan d o  á estos al pago de los 46.747 rs. objeto de la  r e 
convención , con las costas al T ribunal de Com ercio en  
el caso de e stim arse  la  n u lid ad  del p roced im ien to , o en 
o tro  caso á los actores; y después de rep ro d u c ir las con
sideraciones que an te rio rm e n te  tem a  expuestas, so s te 
n iendo  la  n u lid ad  del p roced im ien to  p o r fa lta  de j u r i s 
dicción del T rib u n a l de C om ercio , m anifestó  que p a ra  
dem ostra r que no era c ie r to , com o L am bón y co n - 
sortea decían, que fa ltaban  pocas ob ras p a ra  acab ar el 
d ia  de la rescisión del con tra to , y ya  que en la  sen tenc ia  
se hab ia  dado la  p referencia á la p rueba  de aquellos, p re 
sen tab a  u n a  série de docum entos q u e , si bien án tes no 
h a b ían  sido necesarios, e ran  en la actualidad  op o rtu n o s 
y  c o n v en ien te s , los cuales ju ra b a  so lem nem ente  no 
pud o  p roporcionárse los en tiem po háb il p ara  p ro d u c ir
los en las a n te rio re s  in stan c ias , cum pliendo así el re 
q u isito  del a rt. 405 de la ley de E n ju ic iam ien to  m er
can til á  que se refiere el 413 de la m is m a :

R e su ltan d o  que Cam bon y consortes, al m ejo rar á su 
vez la  súplica , re d arg ü y e ro n  de falsos c iv ilm ente los do
cu m en tos que p re sen tab a  la  em presa  V italy, P icard  y 
com pañía, p o rq u e  lo h acia  en contradicción  con lo que 
an te rio rm e n te  m anifestó  respecto  a que carecía de ellos:

R esu ltan d o  que  llam ados los au to s a la v ista  sobre 
el inciden te  de p resen tac ió n  de d o c u m e n to s , la  Sala se
gunda , por au to  de 4 de Ju h o  de 4868, ten iendo  en con
s id e ra ro n  que los d o cum en tos ú ltim am en te  traídos a 
los au tos por V italy, P ica rd  y com pañía, y cuya ad m i
sión solicitaba, h ab ían  debido se r conocidos y podido 
proporcionárselos la p a rte  que los aducía  d u ra n te  la  sus- 
tanciacion del pleito en todos su s p e riodos, declaró no 
haber lu g ar á su adm isión, y que sigu iera  la su s ta n c ia -
cion dé los au tos según su  e s ta d o :

R esultando que devueltos los referidos docum en tos 
al P rocurador de Vitaly, P icard  y  com pañía, y llam ados 
los autos á la v ista  sobre lo p rin c ip a l, la  m en c io n ad a  
Sala  segunda, por sen tenc ia  de 8 de E n e ro  últim o, con
firm ó la suplicada sin  h a ce r especial condenación  de 
c o s ta s :

R esu ltan d o  que D. Oscar S te v en s  y C oupez, que  se 
h ab ia  m ostrado  parte  en los au tos como socio liq u id a 
dor de la  de V italy, P icard  y co m p añ ía , in te rp u so  re 
curso  de casación por conceptuar que la sen ten c ia  es 
co n tra ria  á  ley y doctrina  legal, y fundauo adem ás en 
las causas 6.* y 7 .a del a rt. 4.013 de la ley de E n 
ju ic iam ien to  c iv i l ; y alegó en el segundo concepto que 
existia  la  incom petencia  de jurisd icción  porque n i la 
sociedad co n stru c to ra  del cam ino de h ierro  e ra  com er
cial, ni celebró un  contrato mercantil cqn Cambon y

consortes, n i las p a rtes p u d ieron  som eterse  á d icho T ri
b u n a l de C om ercio , sino á Juez que e je rcie ra  ju risd ic 
ción o rd in a r ia ;  y que co n cu rría  tam bién  la  fa lta  de de
negación de p ru eb a  adm isible y que h ab ia  p roducido 
indefensión  , puesto  que no se ad m itie ro n  los d o cum en
tos p resen tados por el re c u rre n te  en la  te rce ra  in s ta n 
cia, á pesar de que, seg ú n  el a rt. 431 d é la  ley de E n ju i
c iam ien to  m ercan til, ám bas p a rte s  pueden  p re sen ta r  
nu ev a  p ru eb a  do cu m en tal en los casos que prefija  el 405, 
ó sea : p rim ero  , cuando  se re fie ren  á  actos posterio res á  
la  con testac ión  de la dem anda; y segundo , cuando  sien 
do de fecha a n te r io r  ju re  la  p a rte  que h ag a  uso de ellos, 
com o así lo hizo el recu rre n te , que no hab ían  llegado á 
su noticia, ó que no pudo p roporcionárselos en tiem po 
op o rtu n o :

Vistos, siendo P o n e n te  el M inistro  D. F ran c isco  de 
P a u la  S a la s :

C onsiderando que la em presa  V italy , P icard  y com 
pañía, co n stru c to ra  del fe rro -carril de Córdoba á Málaga, 
es m ercan til por d isposición de la ley  de 28 de E n ero  
de 1848 y por su  objeto y n a tu ra le z a :

C onsiderando  que las negociaciones y  co n tra to s c e 
lebrados p o r aq u ella  em presa  p a ra  llev a r á efecto el ob
je to  social con que se form ó son ig u alm en te  operaciones 
m e rc a n tile s :

C o n siderando  que en ta l concepto, designada  la  c iu 
dad de M álaga p a ra  dom icilio de la  sociedad V italy  P i
card  y de D. Pab lo  C am bon y consortes en  el contrato; 
de 4.° de F eb re ro  de 4862, el T rib u n a l de C om ercio de 
M álaga fué co m p eten te  p a ra  conocer en p rim era  in s ta n 
cia de la d em anda  deducida  po r D. Pablo  C am bon con
tra  la sociedad V italy P icard  :

C onsiderando que la incom petencia  de ju risd icc ión  del 
T rib u n a l de Com ercio de M álaga pa ra  conocer de a q u e 
lla  dem an d a, no hab iéndose p ropuesto  en tiem po opor
tu n o  n i reclam ado d u ra n te  la  p rim era  in s ta n c ia , no 
puede se rv ir después de fundam ento  de u n  recu rso  de 
casación en la  fo rm a :

C onsiderando  que el recu rso  de n u lidad  de la sen 
ten c ia  d ictada po r el T rib u n a l de Com ercio, in te rp u es to  
en seg u n d a  in stan c ia  y  reproducido  en la te rcera , no es 
la reclam ación  especial y d e te rm in ad a  qu e  se requ iere  
p a ra  p re p ara r ol de casac ió n :

C onsiderando  que c o n tra  el au to  de 4 de Ju lio  
de 4868, por el que la  Sala  sen ten c iad o ra  no adm itió  los 
docu m en to s que ia em presa  p re sen tó  en  la  te rc e ra  in s 
tancia, no se hizo reclam ación  a lg u n a , quedando  c o n 
sentido  po r las partes, y este co n sen tim ien to  p o r sí sólo 
hace inadm isib le  el recu rso  de casación fundado  en la 
causa 6.a del a rt. 4.013 de la  ley de E n ju ic iam ien to  
c iv il:

C onsiderando , adem ás, que dichos d ocum en tos debían  
o b ra r en p oder de la em presa , la  cual pudo  lib re  y des
em b arazad am en te  p re sen ta r  en la in s tan c ia  co rresp o n 
d ien te , y que al hacerlo  en la  ú ltim a  procedió  ex tem 
p o rán ea  é ilegalm ente;

F a llam o s que debem os d ec la ra r  y declaram os no h a 
b er lu g a r al reeu rso  de casación que, fundado  en las 
causas 6.a y 7.a del a rt. 4.013 de la ley de E n ju ic iam ien to  
civil, in te rp u so  D. O scar S tev en s Coupez com o socio li
qu idador de la  de V italy , P ica rd  y com pañía, al que en 
tal concepto  condenam os en las costas y á la  p érd ida  
de los 2.000 rs. que depositó, los cuales se d is tr ib u irá n  
con arreg lo  á derecho; y  m andam os que pa ra  la su s tan - 
ciacion del recu rso  en el fondo pasen los au to s  á  la  Sala 
p rim era .

Así p o r e s ta  n u e s tra  se n te n c ia , que  se p u b lica rá  en 
la G a c e t a  d e  M a d r t d  é in se r ta rá  en la  Colección le
g is la tiv a , p asándose  a l efecto las copias n ecesa ria s , lo 
p ro n u nciam os, m an d am o s y f irm a m o s .= S e b a s tia n  G on
zález N a n d in .= P a sc u a l  B a y a rr i .= F ra n c is c o  de P a u la  
Salas.--=M anuel M ana de B a su a ld o .= A n to n io  G u tiérrez  
de los R io s .= M an u e l L eo n .= M ig u e l Z orrilla.

P u b lic a c io n .= L e id a  y p u b licad a  fué la p receden te  
sen ten c ia  por el lim o . S r. D. F ran c isco  de P a u la  Salas, 
M inistro de la  S a la  seg u n d a  del T rib u n a l S u prem o de 
Ju s tic ia , celeb ran d o  au d ie n c ia  p úb lica  la  m ism a en el 
d ia  de ho y , d e q u e  certifico  com o E sc rib a n o  de C ám ara.

M adrid 6 de Ju lio  de 4869. == R ogelio  González 
M ontes. ____

E n  la v illa  de M adrid , á  6 de Ju lio  de 4869, en los 
au to s que an te  Nos penden  en v ir tu d  de recu rso  de ca 
sación, seguidos en el Juzgndo  de p rim era  in s tan c ia  del 
d istrito  del C entro  de esta  cap ital y en la Sala  seg u n d a  
de la A u d iencia  del te rrito rio  por D. Felipe M artínez, 
D. E d u ard o  V erdegay y el M inisterio fiscal sobre de
fensa por pobre de aq u ellos:

R esu ltan d o  que en 25 de Mayo de 4867 D. Felipe  
M artínez acudió al Juez de p rim era  in s tan c ia  p re te n 
diendo que, prév ia  la tram itació n  co n cern ien te , se le de
clarase pobre pa ra  litig a r con D. E d u ard o  V erdegay, á 
qu ien  ten ia  que d em an d ar sobre  pago de can tid ad es; y 
que conferido traslado  po r térm in o  de seis dias á  Don 
E duardo  V erdegay, le evacuó im p u g n an d o  la  defensa 
por pobre deducida po r M artínez, y ai m ism o tiem po so
licitó se le ay u d ara  y defend iera  á  él en tal concepto, 
p rév ia  la  in form ación  de pobreza que p ro tes tab a  hacer: 

R esu ltando  que oidos el P ro m o to r fiscal y la A d m i
n istrac ión  de H acienda p ú b lica , p o r au to  de 7 de N o 
v iem bre de 4867 se recibió el in cid en te  á p ru eb a  po r 
térm in o  de 20 d ias co ínunes á las p a r te s :

R esu ltan d o  que con escrito  fecha 30 de d icho m es 
de N oviem bre, p resen tado , según  n o ta  del E scribano , en 
el m ism o dia pasado la h o ra  de aud iencia , el P ro c u rad o r 
de V erdegay acom pañó u n  in te rro g arlo  de p re g u n ta s  
pa ra  que por él fu e ran  exam inados los testigos p re sen 
tados po r M artínez, y o tro  p a ra  que á su ten o r declara
ran  los testigos que por p a rte  del m ism o V erdegay se 
p resen tasen  ; y po r un  otrosí dijo que su  rep resen tad o  
V erdegay se h a llaba  au sen te  do esta  capital, y en las 
in stru cc io n es escritas que su A bogado defensor acab a
ba de recib ir, si bien se d e ta llaban  los p u n to s á que h a 
bia de d irig irse  la in form ación  testifical, no se hacia  ex
presión  de qu iénes fueran  los testigos que acerca  de 
ellos deb ieran  d e c la ra r , y sólo la ind icación  de que era 
m en ester se d irig ie ra  un  ex h o rto  á  S an  Ju a n  de P u e r to -  
R ico pa ra  D. Ju a n  F e rn an d ez  del P in o , que e ra  uno  de 
los p rin cip ales: que lo adelan tado  del térm in o  que h a 
bia trascu rrid o  sin  poder a r tic u la r  la p ru eb a  po r falta  
de in stru cc io n es h acia  im posible ped ir en el d ia el e x -  
trao rd in ac io  p a ra  la  p robanza  que h ab ia  de realizarse  
en U ltram ar, porque  lo im pedia el a rt. 265 de la  ley de 
E n ju ic iam ien to  civil, é im posib ilitaba tam bién  el espe
ra r  el com plem ento  de las in strucc iones, ó sea la desig
nación del nom bre y dom icilio de los testigos de que su 
pa rte  h u b iera  de valerse, sin  lo que no podia realizarse  
la p rueba  a r tic u la d a : que en tan  anóm ala  situac ión  lo 
ún ico  que lega lm ente  cabia h a ce r e ra  so licitar, á ten o r 
del a rt. 271 de la ley de E n ju ic iam ien to , la suspensión  
del térm ino  probatorio ; y pidió se acced iera  á ello h asta  
que se recibiese de V erdegay la  am pliación  de las in s 
trucciones que de nuev o  se le hab ian  pedido con u r 
g en c ia :

R esu ltan d o  que por au to  de 3 de D iciem bre, m edian
te á que en el m ism o dia conclu ía el térm in o  de p ru e 
ba por que fué recibido el expediente, y que po r ello e ra  
im posible la p rác tica  de la que se in ten tab a , se m an d ó  
u n ir  el escrito  á  su  tiem po á  dicho expedien te  á  los 
efectos legales que p u d ieran  c o n v en ir; y po r o tro  p ro 
veído del m ism o dia se m andó  la u n ión  de las p ru eb as 
p racticadas, y se llam aron  lo s  au tos á la  v ista  c itadas las 
p a rte s :

R esu ltan d o  que así verificado , el Juez  dictó  s e n te n 
cia declarando  pobre p ara  litigar á  D. Felipe  M artínez, 
y no h ab er lu g a r á h a ce r tal declaración  respecto  á  Don 
E d u ard o  V erdegay :

R esu ltan d o  que adm itida  la apelación  que in te rp u so  
D. E d u ard o  V erdegay, al evacu ar la in stru cc ió n  que se 
le confirió por un o trosí pidió que con arreg lo  al n ú 
m ero 4.* del a rt. 869 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil 
se recib ieran  los au to s á p rueba  p o r el tiem po que se 
creyese ju s to  á fin de realizar la que p ropuesta  en p ri
m era  in stan c ia  no pudo verificarse  po r causas a jenas á 
su  v o lu n ta d :

R esu ltando  que seguida la in stru cc ió n  p ara  con Don 
Felipe  M artínez y el M inisterio fiscal, la Sala  seg u n 
da de la A u d ie n c ia , en 7 de Mayo de 4868, declaró no 
h ab er lu g ar á recib ir los au tos á p ru e b a , y que volv ie
ran  al R e la to r pa ra  la  v is ta  c itadas las p a r te s :

R esu ltan d o  que denegada  la enm ienda  que de aquel 
p roveído pidió V erdegay, y llam ados los au tos á la v ista  
sobre lo p r in c ip a l, la re ferida  Sala segunda  p ronunció  
sen ten c ia  en 7 de Ju lio  de 4868 confirm ando con las 
costas la apelada :

Y re su ltan d o  que D. E d u ard o  V erdegay in te rp u so  
recu rso  de casación fundado  en las causas 4.a y 6.a 
del a rt. 4.043 do la ley  de E n ju ic iam ien to  c iv i l , porque

al denegarle  en p rim era  in stan c ia  la suspensión del té r 
m ino probatorio  se le dejó in d e fe n so , toda vez que se 
h a llaba  en la im posibilidad m ateria l é in v o lu n ta ria  de 
realizar den tro  del m ism o la p rueba  a rticu la d a , y p o r
que se h ab ia  denegado tam bién  en la seg u n d a  in s tan c ia  
el recib im ien to  á p ru eb a  que procedía con a rreg lo  al a r 
tícu lo  869 de la  c itada ley para  p rac tica r lo que no pudo 
realizarse  en la p rim era  po r causa  no im pu tab le  al re 
c u r re n te :

V istos, siendo P o n e n te  el M inistro D. M anuel M aría 
de B asua ldo :

C onsiderando que p a ra  que proceda el recu rso  de 
casación fundado  en las causas 4.a y  6.* del a r 
tículo 4.013 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil es req u i
sito ind ispensab le , tan to  en el caso de ser por falta  de 
recib im ien to  á  p ru eb a  como en el de denegarse  a lg u n a  
d iligencia de ella, que la p ru eb a  proceda con a rreg lo  á 
d e re c h o , y que la diligencia sea adm isib le según  las 
leyes:

C onsiderando qüe en segunda  in stan c ia  sólo es ad 
m isible el recib im ien to  á  p rueba  y sus diligencias cu an 
do co n cu rre  a lg u n a  de las tres c ircu n stan c ias  del a r tíc u 
lo 869 de la m ism a ley:

C onsiderando que recibido á prueba en p rim era  in s 
tan c ia  el in c id en te  de pobreza, .si no verificó la su y a  Don 
E d u ard o  V erdegay fué po r adtos propios personales á 
él sólo im putab les, como lo fueron el de au sen ta rse  y no 
de ja r las in stru cc io n es necesarias re la tivas á los n o m 
bres de los testigos, excepto el de uno sólo en U ltram ar, 
actos con los que se colocó en la im posibilidad de que 
aq uella  se practicase  sin  h a b er justificado existiesen  obs
tácu los que no estuv iese  á su  alcance rem over;

F a llam o s que debem os d eclarar y declaram os no h a 
b e r lu g a r  al recu rso  de casación in te rp u esto  por Don 
E d u ard o  V erdegay, al que condenam os á la  pérd ida  de la 
can tidad  por que prestó  caución, que pagará  si v in iere  á 
m ejor fo rtu n a , y en las costas; devolviéndose los au tos 
á la A udiencia  de este te rrito rio  con la certificación co r
respond ien te .

Así po r esta  n u e s tra  se n ten c ia , que se pub lica rá  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se r ta rá  en la Colección legis- 
la tiv a , pasándose al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo p ro 
n unciam os, m andam os y firm am os. =  Sebastian  Gonzá
lez N an d in . =  P ascu a l B ayarri; =  M anuel M aría de B a
sualdo. =  A nton io  G utiérrez  de los R io s .=  Ju a n  Jim é
nez C u e n c a .=  M anuel L e o n .=  Miguel Z orrilla.

P u b lic a c io n .=  L eida y publicada  fué la  p recedente  
sen ten c ia  po r el lim o. Sr. D. M anuel M aría de B asualdo, 
M inistro  de la Sala  seg u n d a  del T ribunal S u prem o de 
Ju s tic ia  , celebrando ■ au d iencia  pública la m ism a en el 
dia de hoy, de que certifico como E scribano  de C ám ara. 

M adrid 6 de Ju lio  de 4869 .= R ogelio  González M ontes.

Contestaciones de los Prelados á la circular 
de 5 del actual, expedida por el Ministerio 

de Gracia y Justicia.

OBISPADO DE MENORCA.
Excmo. S r . : Enterado  del decreto de S. A. el R e 

gente del Reino, expedido por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. con fecha de 5 de los corrientes, me 
a p re su ro ,  en cumplim iento  de lo prevenido  en su  
p r im e r  a r t ícu lo ,  á manifestar á V. E. que  n ingún  
eclesiástico de  esta diócesis ha abandonado la iglesia 
á que  está adscrito para  lanzarse á combatir  la s i tua 
ción política creada por las Cortes Constituyentes. 
En consecuencia, no me he encontrado en la dolorosa 
necesidad de tener  q ue  adop tar  medidas contra n in
guno de mis súbditos por el indicado motivo. Sin 
embargo, con el objeto de p reven ir  en lo posible cua l
qu ie r  exceso de esta clase en el pulpito  ó en otras 
sagradas funciones, y aun en la vida privada y  o rd i
naria  de los ministros de la Iglesia, acogiendo con la 
mayor vo lun tad  una indicación del Sr. Subgoberna-  
dor civil de esta isla, dirigí al clero de esta diócesis, 
con fecha de 3 del c o r r ie n te , la c ircular de que  es 
copia la ad jun ta ,  exhortándole  á m antenerse  alejado 
del campo de la política, á no t ra ta r  de ella en  el 
pulpito por n ingún  pretexto, y á cum plir  fielmente 
los sagrados deberes  que  tenemos contraidos con la 
sociedad civil, de q u e  somos m iem bros ,  y especial
m ente  el de pred icar  con la palabra  y el ejemplo la 
obligación de dar al César lo que es del César, y  de 
gu a rda r  el debido respeto y obediencia á las A u to r i
dades constituidas.

A un qu e  considero que  el contenido de dicha c i r 
cular llena sus tancialmente el objeto de la p re v e n 
ción contenida en el art.  3.° del mencionado decreto 
por lo que al clero se refiere; no o bstan te ,  ex tenderé  
sin dilación y dentro del plazo señalado un  breve 
edicto pastoral para  incu lcar  á todos mis diocesanos 
la obligación de obedecer á las Autoridades consti
tuidas en conformidad con las m áximas de la moral 
evangélica. Del referido documento tendré  la honra 
de rem it ir  sin dilación á ese Ministerio copia li teral.

Cinco son los eclesiásticos ausentes de esta dióce
sis en este momento , y todos se ausentaron con las 
debidas licencias concedidas por motivos legítimos, 
como se expresa en la ad jun ta  lista nominal de ellos, 
en la cual he creído propio de mi deber reseñar las 
c ircunstancias particulares de cada uno de ellos por 
si el Gobierno suprem o cree conveniente informarse 
por otros medios de la conducta q u e  hayan  observa
do ú observen d u ran te  la ausencia.

Por lo dem ás ,  aseguro á V. E. que vigilaré con el 
m ayor celo para que  n ingún  eclesiástico de  mi d e 
pendencia abuse  de su ministerio para p e r tu rb a r  la 
paz de los án im os,  ui con trariar  las disposiciones 
del Gobierno que  pres ide á los destinos de nuestra  
patria.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Giudadela 4 4 
de Agosto de 48 69 .= E x c m o .  S r .= M a te o ,  Obispo de 
M enorca .=E xcm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

OBISPADO DE M ENORCA.

Circular.
A u n q u e  abrigo  la  g ra ta  confianza de que m is d ignos 

cooperadores en el san to  m in is te r io , ten iendo  p resen te  
lo que con in sistenc ia  les he incu lcado  de v iva  voz y 
por escrito , p ro c u ra rá n  con el m ayor esm ero m a n te n e r
se alejados del te rren o  de la  política y ab sten erse  de 
tra ta r  de ella en todas ocasiones, y m u y  especialm ente  
en el p ú lp ito ; sin em b arg o , las difíciles c ircu n stan c ias  
de los tiem pos que a travesam os, la n o to ria  so b reexcita 
ción de los án im os y el deseo de ev ita r que po r efecto 
del m en o r descuido ó inad v erten c ia  quede com prom eti
do el decoro de los m in istros de la Iglesia, m e im pu lsan  
á recom endarles con todo encarecim ien to  que ah o ra  
m ás que n u n ca  se conduzcan con el m ás exquisito  m i
ra m ie n to , llevando  la  p ru d en cia  y delicadeza h a s ta  los 
lím ites de la  escrupulosidad . El m in isterio  del pú lp ito  
es u n a  con tinuación  del que Jesucristo  confió á  los 
A póstoles cuando  les d ijo : I d ,  enseñad á todas las gen
tes   á guardar todo lo que os he m andado: y  ved ahí
que yo estoy con vosotros hasta  la  consum ación de los 
siglos. N ádie que no h ay a  sido leg ítim am ente  enviado y 
au torizado  por m edio de la  sag rada  o rdenación  puede 
e je rcer este sublim e oficio que se llam a la  predicación 
de la divina palabra, porque su objeto único y exclusivo 
es e n se ñ a r , exp licar y defender la do c trin a  de la  re li
gión y de la m oral con ten ida  en las S an tas E sc ritu ras  y 
en la tradición  de la Iglesia, fiel depositaría  de los teso
ros de la revelación. P o r esto m ism o el púlp ito  se llam a 
Cátedra del E sp íritu  S a n to ,  como lu g ar destinado ú n i
cam ente  á la enseñanza  de la doctrina  rev elad a , en que 
el E sp íritu  San to  acabó de am aestra r á  los A póstoles 
según  la  p rom esa de Jesucristo . P o r consigu ien te, mez
clar con esta do c trin a  toda divina y c e les tia l, y cuya 
creencia  es necesaria  para  la salvación de las alm as, 
o tras  doc trin as de un orden  in ferio r in v en tad as por los 
ho m b res; t ra ta r  y d iscu tir  en el pú lp ito  sistem as p u ra 
m ente  h u m an o s y op in iones políticas que se refieren  á 
los in te reses tem porales de la  h u m an a  sociedad e n tre 
gados por Dios á  m erced  de las libres d ispu tas de los 
hom bres, es d esn a tu ra lizar y de a lgún  modo p ro fan ar la 
C átedra  sagrada; es exponer los fieles al peligro de con
fu n d ir lo esp iritua l con lo tem poral y la re lig ión  con la

po lítica; es despojarse el p red icador h a s ta  cierto  pu n to  
de la  inviolabilidad  de su m in iste rio , por el hecho de 
h ab la r como hom bre  donde sólo tiene el derecho  y en 
cargo de h a b la r  como enviado de Je su c ris to , según  la 
bella expresión  de San P a b lo : Pro Christo legatione  
fnngim ur.

P o r o tra  p a rte  n ad ie  puede desconocer que los sis
tem a s, op in iones ó in te reses encon trados de la política 
eng en d ran  div isiones en los án im o s, siendo así que el 
fin p rincipal del m in iste rio  eclesiástico es u n irlo s  en la 
m ism a fé y en el herm oso  cen tro  de la caridad  c ris tia 
na. Es, por tan to , u n  deber estrech ísim o  en los m in istros 
de la  d iv ina  p a lab ra  abstenerse  co m ple tam en te  en el 
púlp ito  de c en su ra r ó a p la u d ir, de com batir ó defender, 
y a u n  de m en ta r por v ia de a lusión  Jos actos y a sp ira 
ciones políticas de los p a rtid o s , porque esto puede con
tr ib u ir  fácilm ente  á que se enconen  los odios , se a h o n 
den las div isiones y se h a g a  estéril n u estro  m in iste rio  
de paz y co n ciliac ió n , con riesgo de in cu rrir , quien  así 
se e x tra lim ite , en la an im adversión  de la  ju s tic ia  h u 
m an a  en razón de las p e rtu rb ac io n es que pueden  oca
sionarse.

Mas no sólo en el pú lp ito  y en el ejercicio de las de
m ás funciones sag rad as, m as tam bién  en los actos co
m unes y  o rd inarios de la vida, conviene que los eclesiás
ticos perm anezcam os e x trañ o s  á la política p rop iam en te  
dicha, absten iéndonos de m an ifes ta r ju ic ios y afecciones 
en favor ó en co n tra  de los con ten d ien tes  en las lu ch as 
legales de los partidos, y  m ás todavía de to m ar pa rte  en 
ellas en uso del derecho concedido po r las leyes á todos 
los ciudadanos. L a m a s  v u lg a r p ru d en cia  basta  p a ra  co
nocer que en inclinándose  un  eclesiástico á favor de 
u nos deja de p a recer á los ojos de los o tros lo que siem 
pre debe ser, esto e s , el hom bre  de Dios y el h o m bre  de 
todos; p ierde en la  estim a de los adversarios u n a  p a rte  
de la  respetab ilidad  de su c a rá c te r ; se a trae  su  enem is
tad ó sus p revenciones, y pone en c ierto  m odo u n  obs
táculo  á que le ab ran  en su  caso con confianza los se
nos de la  conciencia y oigan con docilidad su s consejos. 
S in fru to  p red icaríam os la paz, la concordia  y  el olvido 
de las in ju ria s  recibidas, á los fieles que nos h ub iesen  
visto e n tra r  en el palenque y to m ar p a rte  en em p eñ ad as 
co n tien d as.T en ien d o ,p u es , cada uno de noso tros la obli
gación de hacerse  todo p a ra  todos á  fin de ganarlos á  
todos p a ra  Je su c ris to , dejem os á los seg lares los nego
cios de la política que Dios no nos h a  enco m en d ad o , y 
que son em in en tem en te  seg lares , no m ezclándonos n i 
e n red án d o n o s con e llos, n i dando  á nád ie  m otivo a lg u 
no de ju s ta  queja  p a ra  que no sea v itu p erad o  nuestro, 
m in iste rio  , según  el p recepto  del Apóstol.

No es esto decir que hay am o s de m o stra rn o s  ind ife
ren tes  á la felicidad tem poral de n u e s tra  p a tria . Al con
trario , líg an n o s con ella a ltos deberes com o m iem bros 
de la  sociedad en que nacim os, y en la cual, á  im itación  
de n u estro  adorab le  Salvador, debem os p asar la v ida  
haciendo  bien  á todos y dando  ejem plo de todas las v ir
tu d es públicas y privadas. D ebem os o ra r fe rv o ro sam en 
te p o r n u e stra  p a tria , im plorando  pa ra  todos sus h ijos, 
nuestro s h e rm an o s y com patricios, las g racias y ben d i
ciones del cielo. Debem os o ra r  tam bién  po r todos los 
que, constitu idos en elevado puesto, p residen  al G obierno 
y  á los destinos de la N ación , y tien en  á su  cargo en 
v irtu d  de las leyes el cu idado del orden p ú b lico , 1a di
rección de los in te reses sociales y la  adm in istrac ió n  de 
justicia. Debem os in cu lc a r con la  p a lab ra  y el ejem plo 
la obligación de d a r  al C ésar lo que es del C ésar y de 
re sp e ta r  y obedecer á las A u to ridades constitu idas. De
bernos in sp ira r  á  los fieles el am o r de las v ir tu d es  c ris -  
tr ia n as  que conservan  d u lcem en te  en los pueblos los 
v íncu los sociales y de fam ilia, y p rev ienen  como u n  dique 
los excesos co n tra  la pública  tran q u ilid ad . F in a lm en te , 
deb em o s, según  las in stru cc io n es del A póstol, m o strar
nos en todas cosas como dechados de buenas obras, en la  
d o ctrina , en la p u reza  de las co stu m b res , en ¡a grave
dad, en la palabra sama é irreprensib le  , á fin  de que n i  
aun  los contrarios tengan que decir m a l alguno de nos
otros. C um pliendo así n u e s tra  m isión , m erecerem os Ja 
aprobación  de Dios y el aprecio  de los hom bres sensa
to s , y  será  h o nrado  n u estro  m inisterio .

R ecibida la p resen te  c ircu la r  se se rv irán  los resp eta 
bles P árro co s re u n ir  sin  dem ora á todos los eclesiásticos 
residen tes en el d istrito  de su p a rro q u ia  y d isponer que 
les sea leido su  te n o r ,  de jándo la  después depositada en 
el a rch iv o  ó en o tro p a raje  donde puedan  vo lverla  á 
leer los que lo deseen; y del recibo  espero m e d a rán  
o p o rtu n o  aviso.

Dios gu ard e  á V. m u ch o s años. C iudadela 3 de A gosto 
de 4869 .= M ateo , Obispo de M enorca.

OBISPADO DE MENORCA.

Excmo. S r . : Por el correo llegado á esta c iudad  
el dia 47 del que rige recibí la comunicación de 
Y. E. fecha del 5 an te r io r  , en q ue  se sirvió trascri
b irme el decreto de S. A. el Regente del Reino de la 
misma fecha, y la exposición de motivos que  le p re 
cede. Ignoro la causa de tan notable retraso, qu e  no 
es común en el recibo de la correspondencia, pues el 
pliego debió ser entregado el dia 40 á la A dm inis
tración de Correos de Madrid, según apa rece  del sello 
ó marca im presa en la carpeta .  He creído de mi d e 
be r  consignar esta observación p rec isam en te  p o r  
tra tarse  de una orden  ó decreto en que  se fijan p la 
zos perentorios para su  cumplimiento.

Sin em bargo ,  ya me hallaba en terado  por los pe
riódicos de la parte, dispositiva del referido decreto, 
y con fecha del 4 4 me ap resu ré  á com unicar al Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. las noticias p re v e 
nidas en los dos prim eros art ícu los,  añadiendo q ue  
vigilaré por mi parte  con el mayor celo para  que nin
guno de los eclesiásticos de esta diócesis abuse  de  su 
ministerio para  con trariar  las disposiciones del Go
bierno , inspiradas por su  am or á la justicia  y al bien 
de la nación.

Remití tam bién  á Y. E. u na  copia de la c ircu la r  
que  en 3 del corriente habia dirigido al clero de esta 
diócesis exhortándole  á m antenerse  alejado del te r 
reno de la política y d é la s  luchas de los partidos, no 
ménos que  á c u m p l i r  los deberes que  nos ligan con 
la sociedad c iv i l , y especialmente el de pred icar con 
la pa lab ra  y el ejemplo el respeto y obediencia á las 
Autoridades co n s t i tu id a s ; y  á impulsos de mi celo 
por la conservación de la paz en nues tra  patria, o fre
cí adem ás á V. E. d ir ig ir  un  edicto pastoral á los 
fieles en el sentido recomendado por  el art. 3.° del 
citado decreto.

Me he ocupado en su redacción , Excmo. Señor, 
todos los momentos que me ha dejado l ib res  y dispo
nibles mi q u eb ran tad a  sa lu d ;  mas después de con
cluido el edicto he sentido re troceder mi mano para 
firmarle en fuerza del indecible  ru b o r  que me ha 
causado la idea de hallarse de an tem ano desautori
zada la pa labra  de los O b ispo s , en parte  por a lgu
nos de los considerandos consignados en la exposición, 
y por la forma insólita en que  están redactadas las 
disposiciones del decreto; pero p r incipalm ente  por 
las funestas prevenciones que su publicación ha sem 
brado  en los ánim os de mis diocesanos, hasta  el p u n 
to de persuad irm e que mis exhortaciones, por otra 
parte  innecesarias en mi juicio atendido el pacífico 
estado de Ja isla, serán, no sólo inútiles, sino en cierto 
modo perjudic ia les  po r  la m urm urac ión  á q u e d a 
rán  p á b u lo ,  y porque  la generalidad no recibirá  se
guram ente  en esta ocasión con el debido respeto y 
aprecio las palabras  de su Prelado. El decreto i n 
serto en los periódicos y comentado por muchos 
de ellos de una m anera  injuriosa y ofensiva á la 
Iglesia y sus ministros, circuló por todas partes con 
desusada rapidez con el calificativo de decreto con
tra los Curas; y á pesar del retiro en q ue  vivo á 
causa de mis habituales sufrimientos, de mis ocupa
ciones y de mi carác te r ,  he  debido oir el eco de Jos 
rum ores siniestros que han repetido esta frase: ((Aho
ra veremos lo que  hacen los mercenarios, cuando se 
les enseña el palo y se les conmina indirectamente  
con quitarles el pan.» A su vez otros que  parecen 
abrigar sentimientos más honrosos para  los Obispos, 
respetándolos como puestos por el Espír itu  Santo 
para regir y  gobernar  la iglesia, han  creído ó áfep tú -

do ver  en el decreto un  acto de opresión y hasta de 
persecución principiada contra el Episcopado y el 
c le ro , que  yo estimo estar m u y  léjos del ánimo de 
V. E. y del Gobierno, y califican antic ipadam ente  el 
cum plim iento  de lo m andado  como una abdicación 
de la dignidad episcopal y de la l iber tad  esencial á 
su ministerio insti tu ido por Jesucristo pa ra  p red ica r  
la doctrina de la religión con independencia  de las 
potestades de la tierra. Si Y. E. pudiese con tem plar  
de cerca la situación interior de los ánimos, como yo 
la contemplo con dolor y sin n ingún  espíritu de p a r 
tido, tengo por cierto que me aconsejaría el silencio 
en estos momentos , mayorm ente  no habiendo o cu r
rido en la isla ninguna pertu rbación  del orden á m ano 
a rm a d a ,  ni manifestado n ingún  eclesiástico u n a  ac 
titud ostensiblemente contraria  al Gobierno que  nos 
rige, y  estando ya sus tancia lm ente  cumplido el fin 
princ ipal  del decreto m ediante  la c ircular indicada.

Sin e m b a r g o , no siéndome posible consultar el 
parece r  de Y. E. dentro  de b rev e  plazo á causa de 
las escasas comunicaciones en tre  esta ciudad y la 
Península, he resuelto reducir  á menores dimensiones 
la instrucción pastoral más extensa que  tenia redac 
tada, á fin de que por una parte  sea menor el son
rojo de ver menospreciada mi pa lab ra ,  no por la 
doctrina , sino por las c ircunstancias en que se p u 
b l i c a , y por otra no quede ni aun  aparen tem ente  
desairado el m andato  del Gobierno, que  yo s iem pre  
he acatado y respetado por  principios de conciencia 
y no por el tem or servil de las medidas que  contra  
mi persona podrían  tomarse , y ménos aun por la 
even tua lidad  de re t ira rse  al clero la dotación q ue  yo, 
por lo que  á mi persona toca, vería con mucha sere
n idad realizada no habiendo culpa de mi parte ,  toda 
vez que  no podemos d isfrutar de lo que por  rigurosa 
justicia y  en subrogación de los antiguos bienes de 
la Iglesia satisface el Tesoro público, sin vernos á to 
das horas mofados y escarnecidos por la prensa irre
ligiosa y  por los muchos adeptos q ue  ha  hecho la in
c redu lidad  en nuestra  patria.

A d ju n ta  es la Gopia lite ra l d e l ed ic to  q u e  con  fe 
cha de  a y e r  he  ex p ed id o  y c irc u la d o  ; y ru eg o  á V. E. 
se d ig n e  m ira r  las a n te r io re s  in d icac io n es  com o u n  
a liv io  n e ce sa rio  d e  la a m a rg a  p en a  q u e  m e ha c a u 
sado  la p u b lic a c ió n  d e l e x p re sa d o  d e c re to ,  a l p a r  
q u e  com o u n  te s tim o n io  d e l s in c e ro  re sp e to  q u e  en  
to d o s tiem p o s y  c irc u n s ta n c ia s  h e  p ro fesad o  y  p r o 
feso a l G ob ierno  d e  m i p a tr ia .

Dios g u a rd e  á Y. E. muchos años. Ciudadela 20 
de Agosto de 4 86 9 .= E x cm o .  S r .= M a te o , Obispo de 
Menorca.— Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

O b i s p a d o  d e  m e n o r c a . — N os d . m a t e o  j a u m e  y  g a r a u ,
PO R  LA  GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLI
CA OBISPO DE MENORCA &C. &C.

A todos los fieles de n u estra  d ió cesis, sa lud  en N uestro  
Señor Jesucristo.

A m ados h ijos n u e stro s : D irig iendo  hace pocos d ias 
n u e s tra  voz pasto ra l al v enerab le  clero de esta  diócesis 
p a ra  recom endarle  con encarec im ien to  que m an te n 
ga alejado del te rren o  de la política y de las lu ch as de 
los p artidos á  fin de g u a rd a r  incó lum e el decoro y l i 
b e rtad  del san to  m in is te rio , le ex h o rtam o s al m ism o 
tiem po á cu m plir el deber de p red icar con la p a lab ra  y  
el ejem plo el debido respeto  y obediencia á las A u to ri
dades constitu idas. H oy , en vista  de las c ircu n stan c ias 
e x trao rd in a rias  que a trav iesa  la n a c ió n , vam os á reco r
daros d irec tam en te  á  todos en breves p a lab ras aquella  
obligación que el doble carác te r de c ris tian o s y c iu d a
danos nos im pone en conform idad con las m áx im as de 
la m oral evangélica  com prendidas en la adm irab le  sen 
tencia  del Divino M aestro : «Dad al C ésar lo que es del 
César, y  á Dios lo que es de Dios.»

Oid el persuasivo  com entario  que de la doctrina  del 
S alvador hizo el A póstol S an  Pablo  en u n a  ca rta  á los 
rom anos: «Toda persona, dice, está  su je ta  á las p o testa 
des su p erio res; porque no h a y  potestad  que no p ro v e n 
ga de D ios, y las que h a y  h a n  sido por Dios o rdenadas. 
P o r  lo cual, qu ien  desobedece á  las potestades, á la  o r
denación de Dios desobedece P agad , pues, á todos lo
que se les debe; á qu ien  trib u to  , e l* tributo; á quien  im 
puesto , el im puesto ; á qu ien  respeto , el respeto; á qu ien  
h o n ra ,  la  honra.»  A h í tene is lo que p o r m otivos de re 
ligión y de conciencia  p rescribe  la  m oral c ris tian a  á los 
súbditos ó p ersonas p a rticu la res  en sus relaciones con 
los depositarios del poder público, cu alq u iera  que sea la 
form a de G obierno establecida en cada n a c ió n ; ley dic
tad a  por Dios p a ra  todos los tiem pos y p a ra  todos los 
pueblos de la  t ie r r a , y en cuya  observancia  está  c im en
tado el o rden  conservador de la sociedad. L a  Iglesia  ca
tó lica h a  enseñado  constan tem en te  esta  sa ludable  doc
t r in a ;  y aun  en los tiem pos en que los P rín c ip es y  M a
g istrados e ran  sus im placables p e rseg u id o re s , repetía  á 
los fieles las pa lab ras del A póstol á su  discípulo T im o
teo: «R ecom iendo an te  todas cosas que se h agan  súp li
cas, o ra c io n es , roga tivas y acciones de gracias po r to 
dos los h o m b res , por los reyes y  por. los constitu idos en 
alto  p u esto , á  fin de que tengam os u n a  v ida  qu ieta  y 
tran q u ila  en  el ejercicio de toda piedad y honestidad.»

N ada  añad irem os po r n u e s tra  p a rte  á las p a lab ras 
del tex to  sa g ra d o , sino que las m edijeis y g uardéis en 
v u estro  corazón y en co n trare is  el dam ino de la  paz. El 
am o r de la paz es uno  de los m ás b rillan tes  caracteres 
de la v ida  cris tiana. «B ienaventurados los pacíficos, dice 
el E vangelio , porque se rán  llam ados h ijos de Dios.» L a  
paz, com pañera  del o rden público y fru to  de la obser
vancia  de las leyes y del respeto al princip io  de a u to r i
dad, es uno de los m ayores beneficios tem porales que 
la  P rov idencia  concede á los pueblos, y sin  ella  el edifi
cio social tiem bla  sobre sus cim ientos, am enazando  d es
p lom arse sobre la cabeza de los desdichados h ab itan te s  
de todo país traba jado  po r in te s tin as  d ivisiones p re 
c u rso ras de la  desolación y  ru in a . P ro cu rad , am ados 
h ijos n u estro s , p reserv ar del form idable azote de la 
g u e rra  civil á  esta  he rm o sa  isla, que a fo rtu n ad am en te  
no h a  sido, como, la  P e n ín su la , testigo de sus h o rro ro so s 
estragos en el p resen te  siglo. «Sed todos, os decim os 
con el A póstol San  P ed ro , de un m ism o corazón, a m a n 
tes de todoslosherm an o s,m ise rico rd io so s , m odestos, h u 
m ildes ; no volviendo m al por m al n i m aldición po r m a l
d ición , sino al con tra rio , bendiciones; po rque  á esto sois 
llam ados á fin de que poseáis la h e ren c ia  de la b en d i
ción. Así, pues, el que de v e ras am a la v ida  y qu iere  
v iv ir dias dichosos, refrene del m al su lengua , y su s la
bios no se desaten  á favor de la falsedad ; desvíese del 
m al, y sobre el bien busque  con a rd o r la paz y vaya 
en pos de ella.» Sea la  conservación de la  paz el no rte  
que d irija  vuestro s pasos en el ejercicio de los derechos 
civiles y políticos que las leyes g a ran tizan  á los ciuda
d an o s; d esterrad  de enm edio  de vosotros los rencores, 
los odios y las venganzas que d esan g ran  la sociedad, 
consum iendo  en daño de todos el ju g o  del am or que le 
da v id a ; y no olvidéis que u n a  sola p a lab ra , según la 
frase de la E sc ritu ra  san ta , b a sta  á veces para  causar un  
espantoso  incendio . L os eclesiásticos m ás p a r ticu la r
m en te , á qu ienes in cu m b e  por su m inisterio  evangelizar 
la  p az , debem os m ira r  con h o rro r todo lo que puede 
p e r tu rb a r  el o rden público y el sosiego de los pueblos; 
tem p lar con n u e s tra s  pa labras las pasiones enardecidas, 
y p red icar in cesan tem en te  el am or fra te rn a l en tre  los 
h ijos de la m ism a p a tria , la reconciliación de los án im os 
y el c ris tiano  olvido de las in ju rias rec ib id as; h ab lan d o  
y ob rando  siem pre, y m ucho m ás en estas c irc u n s ta n 
cias, an im ados del espíritu  de caridad, hum ildad  y m a n 
sedum bre  que caracteriza n u estro  estado, y que la  Ig le 
sia ha  m irado en todos tiem pos como condición nece
saria  para  ascender al Sacerdocio y e je rce rsu s  funciones.

E l presente edicto será  leido en n u e s tra  C atedral y 
en todas l a s  iglesias parroqu ia les al oferto rio  de la Misa 
m ayor del p rim er dom ingo ó dia festivo inm ediato  á su 
recibo.

Dado en C iudadela de M enorca á 49 de Agosto 
de 4869.=M ateo , Obispo de M e n o rca .= E l s e llo .= P o r  
m andado de S. S. I. el Obispo m i señor, Guillerm o Puig , 
P resb íte ro  S e c re ta r io .= E s  cop ia .= M ateo , Obispo de Me
norca. • i

OBISPADO DE TORTOSA.
Excmo, S r . : Todavía no ha desaparecido la im 

pres ión  dolorosa que  prodújo en mi ánimo la lectura



del decreto de 5 y de la exposición que le precede, 
que recibí por el correo del 12. Enhorabuena que el 
Gobierno tra te  de sostener por los medios que están 
en sus manos el orden de cosas creado por el a lz a 
miento de Setiembre, y que  para  el fin no guarde 
consideraciones indebidas á clases ni á personas; 
pero que se diga del clero como se hace en los do
cumentos citados, no d i ré  yo que  no se comprende, 
porque hartas cosas hemos visto en nuestros dias 
para  que las com prendam os todas; pero no me pa
rece poderlo de jar  pasar sin exhalar siquiera una 
sentida y respetuosa queja. El clero, que no tomó 
parte en la revolución de Setiembre porque no d e 
bía ni p o d ia , pero que  no la puso obstáculo de n in
gún  género; que á pesar de algunas escasas y muy 
vanas apariencias había sido la clase más desatendi
da por todas las anteriores situaciones, inclusa la 
q ue  desapareció de resultas de aquel movimiento, 
fué sin embargo la p r im e ra , si no la única, vícti
ma, y ha venido siéndolo desde aquella fecha, no 
sólo en sus personas é intereses materiales, que esto 
seria poca cosa , sino princ ipalm ente  en su honra y 
en  los derechos é intereses de la religión , de la que 
es la genuina y p e rm anen te  representación. Y el cle
ro que ha sufrido con sin igual paciencia ,  desple
gando únicam ente una que otra vez sus labios para 
formular una  respetuosa súplica ó un a  tímida p ro 
t e s ta , es ahora tra tado de la m an era  m ás d u ra ;  se 
dictan contra él disposiciones excepcionales, y para 
colm arla  medida  se arroja  todo al público de lo alto 
de la silla ministerial.  Y esto ¿ p o r  q u é?

Porque gran  núm ero  de sacerdotes han declarado 
desde el púlpito  y en todas partes guerra  sin tregua 
al Gobierno establecido.

Así se dice en  la exposición.
Pero  e s t o , Excmo. S r . , lo habrán  dicho algu

nas Autoridades, y lo han  propalado muchos perió
dicos; mas la ve rd ad  es que n inguna  de las pocas, 
dos ó t res ,  delaciones que bajo este concepto han te 
nido lugar hasta ahora en la diócesis de Tortosa ha 
resultado f u n d a d a , apareciendo en alguna m uy de 
manifiesto la mala voluntad  del denunciador.  Por lo 
que  toca á mi diócesis, no puedo consentir en que 
el clero quede  bajo el peso de aquella acusación.

Porque el clero , se añ ad e ,  toma parte  en  el e m 
préstito carlista. Si alguno ó algunos eclesiásticos de 
mi diócesis lo han  hecho , á mí no me consta , y ase
guro á V. E. que  ni han  tomado la vénia del Obispo, 
ni le han consultado; y aprovecho esta ocasión para 
p rotestar  contra  la especie que ha echado á volar un  
periódico de que el Obispo y el Cabildo de Tortosa 
se han  suscrito por la cantidad de 4.000 duros. Es 
u n a  ca lu m n ia ,  es una infamia. Yo sé bien de dónde 
parten  este y otros tiros igualmente traidores. Ai 
emprésti to  de mil millones de 27 de Octubre nos 
suscribimos. Esta es la verdad .

Porque donde quiera  han  desplegado su bandera  
los enemigos de la l ib e r tad ,  allí se ha visto trocada 
la noble figura del sacerdote católico en paladín  de 
m undanos intereses. Pero este sacerdote católico tro 
cado en guerrero  no será de  la diócesis de Tortosa. 
Y sentiría en el alma que jam ás  hubiese uno, lo que, 
á Dios g rac ia s , ahora no sucede. Hasta la idea de la 
pura posibil idad me ofende y contrista.

Dice Y. E. que los hom bres que componen el Go
bierno de la Nación r inden  un t r ibu to  de veneración 
y respeto á la im portan te  clase eclesiástica. Así será 
sin d u d a ;  pero m enester es reconocer que los docu
mentos de que estoy ocupándome , lanzados al p ú 
blico sin necesidad y hasta en perjuicio del objeto 
que  debe haberse propuesto el G ob ie rno , no realzan 
en m anera a lguna ese tr ibuto, puesto que los cargos, 
que al fin podrán ser merecidos unán im em ente  por 
algunas ind iv idu a l idad es , hieren on realidad á la to
ta l idad ,  lo cual no sólo no le ha de conciliar v en e ra 
ción y r e s p e to , sino que es m uy posible sirva para  
excitar contra ella el odio y las iras populares. ¡ Ah, 
Sr. M in is tro ! y guárdem e Dios de ofender en  lo m ás 
mínimo á V. E.

El dia , quizá no lejano según la atmósfera q ue  va 
creándose en muchas localidades, en que gentes e x 
traviadas se lancen á horrores  cuya prespectiva  
vista en lontananza hace extrem ecer ,  ¡qué rem ord i
mientos tan  vivos despedazarán los honrados cora
zones de todas aquellas personas que  tengan motivos 
pa ra  tem er que  sin pensarlo ni querer lo  han podido 
da r  ocasión á ellos, aun qu e  no sea sino con una pa 
labra ménos c i r cun sp ec ta !

El Obispo de Tortosa no ha hecho n inguua  o b 
servación al Gobierno acerca del enorm e atraso en 
que  está el pago de las obligaciones eclesiásticas; por 
tanto ni se queja ni hace cargos. Debo, sin embargo, 
manifestar que los motivos por que  he guardado si
lencio son el de repugnarm e s iem pre molestar á las 
Autoridades, y doblem ente  si ha de ser por intereses 
materiales y d inero; y en f i n , la convicción de que, 
a u n q u e  las necesidades del clero y del culto son 
g randes  y pronto serán  ex trem as ,  no veia que mis 
reclamaciones hubiesen de rem ediar las  en el actual 
estado de c o sa s ; visto q ue  ya viene de m u y  a trás  y 
se ha  hecho crónico el achaque de tener  postergado 
al c le ro , m ién tra s  se paga al corriente ó por cierto 
con preferencia m arcada  á las demás clases.

Varias son las reclamaciones que tengo elevadas 
al Ministerio de Gracia y Justicia sobre asuntos que 
no son de dinero,'  una de 28 de O ctubre  de 1868 pi
diendo la devolución de uno á lo ménos de los dos 
Seminarios de que  por u n  acto de a rb i t ra r iedad  que 
irrita se apoderó  la Jun ta  revo lucionar ia ;  una se 
gunda  de 2 de Diciembre solicitando la revocación 
de otra medida más arb i tra ria  todavía de la misma 
Ju n ta ,  que prohíbig con fútiles pretextos los actos de 
culto  público fuera de los templos, hasta el llevar con 
luces el Santísimo Viático; y  otras que es inútil e n u 
m erar ,  sin q ue  haya merecido tan  sólo una pa labra  
de contestación. Esto bien com prende  V. E. que  no 
había de alentarm e en aquel camino, y  que si ha sido 
lam entab le  para  la Iglesia, no ha sido ventajoso para  
el Estado.

Creo necesario decirlo. Si se me hubiese atendido 
como en mi concepto era jus to ,  colocándoseme por 
medio de algunas medidas reparadoras  en ac ti tud  de 
poderm e dirigir al Clero y pueblo con la d ign idad  de 
un a  posición desem barazada, y desde la a ltura  de 
q ue  las injustas disposiciones de la Junta  no e n 
mendadas por qu ien  podia me habian precipitado; 
si el Gobierno hubiese escuchado los ruegos y conse
jos que  en mi lealtad y buen  celo por el bien p ú 
blico creí podia ins inuar en la comunicación de 18 
del mismo Diciembre, yo hubiese en las actuales cir
cunstancias esperado de la pastoral, de que  tengo el 
honor de rem itir  á V. E. un  e jem plar  impreso, un r e 
sultado mayor, y hasta hub ie ra  podido em p lea r  en 
ella frases de más^efecto.

Y p e rm í ta m e /  Excmo. Sr. ,  rep roduc ir  en parte  
lo que en la citada comunicación dije: «Puedo ase
g u ra r  á V. E. q u e  no tengo conocimiento de que los 
individuos de mi clero hayan  faltado á los deberes 
de su misión de paz, caridad y obediencia, al paso 
que es una  tr iste verdad  que  algunos Párrocos sin 
n ingún motivo justificado han  sido arrojados de sus 
feligresías por las Jun tas  revolucionarias; q ue  algu
nos han  tenido q ue  abandonarlas  para sus traerse  á 
inm inentes peligros; y en fin, que otros m u y  dignos 
se verán  prec isados á hacer  otro tanto si el Gobier
no Provisional no dicta pronto  medidas que  conten
gan la malevolencia de a lgunas  personas que á todo 
se atreven. Comprendo qu e  este estado de cosas p ro 
duce mal efecto, y que  es un g ran de  obstáculo para 
la consolidación del orden p ú b l ic o ; pero  V. E. com
prenderá también, que no sería jus to  cu lp a r  por ello 
a los eclesiásticos que  son víctimas y no causantes, y 
q ue  no desean sino que se les deje regresar á sus 
p a rro qu ias ,  ó p e rm anecer  pacíficamente en ellas 
cumpliendo los deberes de su cargo. » Lo q ue  á la 
sazón era verdad , lo es ahora, y mis tr istes previsio
nes se han igualmente realizarlo.El clero ha co n t in u a 
do bajo la presión de las mismas angustiosas c i r cu n s 
tancias, pero no ha desmentido su sensatez y co rdura .  
De aquí es eme no he debido tomar medidas represivas, 
y  lamento v ivam en te  que  el Gobierno haya adop ta 
do la durísima de b orra r  de las nóminas á los curas  
de Todolella y Ginestar y al Coadjutor de esta  ú lt im a 
parroquia ,  q ue  si se han ausentado de sus parroquias ,  
no ha  sido por vo lun tad , sino por sus traerse  á  los

atropellos á que  se voian expuestos;  y ruego á V. E. 
se sirva m an d a r  que sean repuestos en las mismas 
hasta que si hay motivo se les elimine por las reglas 
c a n ó n i c a s ;  y en fin, que se digne adopiar  medidas 
eficaces para la seguridad de los individuos del clero, 
y para  que  por las A utoridades s u b a l te rn a s  sean 
tra tados como corresponde.

Yo, Excmo. S r . , no pido im p un id ad  para  los cul
pables; pido lan sólo justicia y protección para los 
inocentes, y lo espero de la justificación de V. E.

Dios "uarde  á V. E. muchos años. Tortosa 14 de 
Agosto c?e 1869 =  Excmo. S r .= B erd to ,  Obispo de 
T o rlosa .=E xcm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

N O S DIl. D. BENITO VILLAMITJ ANA Y V IL A , PO R LA GRACIA  
I)E DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA OBISPO DE 
TORTOSA, PRELADO  DOMESTICO DE SU SANTIDAD Y ASIS
TENTE AL SOLIO PONTIFICIO, SOCIO DE LA ACADEMIA RO
MANA DE LA RELIGION CATÓLICA &C. &C.

A l venerable elevo y amados fieles de nuestra dióeesis.
R ed d ite  quse sunt C aesaris, Cae- 

sari ; et quae sun t B d ,  D eo.
(M a l t h c a p .  22.. v.  2 i.)

El Gobierno supremo de la Nación cree queden las 
actuales graves circunstancias los Prelados dirijan la 
palabra á los diocesanos. Precisamente por motivo de 
estas circunstancias creíamos Nos, venerables h e rm a
nos é hijos amados, que convenia ahora más que nunca 
guardar silencio, ya porque después del cambio profun
do que han sufrido en E paña las cosas políticas y reli
giosas se hace indispensable, al hablar de los deberes 
hácia las potestades constituidas, hacerlo de otros más 
altos hácia Dios y la Iglesia, lo cual ni es muy expedito 
ni exento de peligro; ya porque de la palabra episcopal, 
dada la actitud agresiva de una parte de la prensa pe
riódica, se tomará de seguro pretexto para repetir a t a 
ques y provocaciones que nada puede excusar, y cuyo 
objeto es por demás conocido y altamente reprobable. 
El'Gobierno, sin embargo, lo ha visto de otra manera, 
y no seremos Nos quien se niegue á un deseo que res
petamos, y que, sin faltar á la conciencia, podemos sa
tisfacer. Seremos breves y circunspectos.

Dad al César lo que es del César.
Lo que es humano es mudable como los hombres; 

pero lo divino es siempre lo mismo, no se muda. A la 
instabilidad de las cosas hum anas obedecen el trabajo 
continuo y lento de trasformacion que sufren las n a 
ciones, y los profundos trastornos y las revoluciones 
radicales que, sobreviniendo de súbito, cambian las 
condiciones fundamentales de su existencia y su modo 
de ser tradicional. Mas tanto aquel desenvolvimiento 
pacífico y majestuoso como los crfmbios bruscos y re
pentinos se verifican bajo la acción de la Providencia, 
que tiene en sus manos las riendas del gobierno de las 
sociedades que ella misma creó, y por cuya conserva
ción y progreso vela.

La sociedad es obra de Dios; pero la sociedad no 
puede existir sin tener á su frente un poder visible. El 
poder social procede por tanto de Dios; y si quizá pa -  i 
dece tristes eclipses en las desechas borrascas que con- ' 
mueven las sociedades, es para reaparecer ai momento 
en una  ú otra forma política. Esta, la forma política, es 
obra de los hombres y resultado de los sucesos que se 
operan en el seno de las naciones. Recordad lo que di~ 
gimos en una ocasión solemne, en la manifestación de 
doctrinas dirigida al Gobierno Provisional: «Protestamos 
delante de Dios y de los hombres, decíamos en 21 de 
Noviembre de 1868 en unión de los hermanos de la 
provincia, que no es nuestro ánimo oponernos al des
envolvimiento político que después del extraordinario 
acontecimiento que ha sobrevenido pueda verificarse 
en nuestra nación. No pensamos mezclarnos en el ne
gocio de candidaturas para el Trono, ni condenar n in
guna forma de Gobierno  Nuestra bandera es la cruz,
nuestras aspiraciones hacer todo el bien posible en
señar la fé y las reglas de la m o ra l ; este es nuestro p r i 
mer deber.» Y después añadíam os: «Al paso que recono
cemos que no hay autoridad si no viene de Dios, confe
samos que para que esta autoridad encarne en una per
sona ó en una  corporación es de necesidad que inter
venga un hecho hum ano  Partimos del hecho de nues
tra reciente revolución; y aunque no hemos tenido p a r 
te en ella, en esta situación accidental reconocemos el 
sufragio universal como medio de personificar la au to
ridad.» Ahora bien: las Cortes Constituyentes, producto 
del sufragio u n ive rsa l , han personificado la autoridad 
en la Regencia. La obra está hecha; la Autoridad ha 
sido constitu ida; las potestades existen, s o n : Quce au- 
tem sunt a Deo ordinata sunt. (Román., cap. 13, v. i.) 
Nos, pues, acatamos y obedecemos la Autoridad de la 
Regencia. Haced vosotros otro tanto , venerables her
manos é hijos amados. Dad á César lo que es de César. 
Dad á Dios lo que es de Dios. *

Los poderes humanos todos, todos sin excepción, 
son accidentales, participados y por consiguiente limi
tados. Sobre todos está el poder de Dios, único esencial 
é infinito, y fuente y origen de todo poder. El poder 
que no emane de Dios es la fuerza que se impone, so
juzga y aplasta, no la autoridad que tiene derecho á 
mandar y á ser obedecida, y manda en nombre de Dios 
para el bien de los que le e^tán sometidos: Dei m inister  
in  bonum.

Dios solo, autor del hombre, puede atar la concien
cia hum ana con el vínculo de la obligación moral y 
de la obediencia voluntaria. Y no son sino la-fuerza los 
poderes que se exceden. En traspasando los límites de 
su delegación, todo poder deja de ser la autoridad para 
ser la violencia. Por esto los poderes civil y eclesiástico, 
que son los dos polos sobre que estriba el mundo moral, 
deben contenerse respectivamente en su esfera y a rm o
nizarse , no emuarazarse ó absorberse. El poder civil 
abusaría inmiscuyéndose en las cosas de la Iglesia, 
y el de la Iglesia abusaría igualmente invadiendo las 
atribuciones del poder civil; y los dos abusarían á su vez 
llevando su acción pretenciosa al terreno superior y ve
dado de la ley natural y de la ley positiva divina. Y 
donde hay abuso no puede haber el derecho de m an
dar , ni el deber correlativo de la obediencia. Dios antes 
que todo y sobre todo, venerables hermanos é hijos 
amados; y después de Dios y bajo Dios la Iglesia y el 
Estado, cada uno en lo que es de su resorte. «Dad al 
Estado lo que es del E s ta d o , pero dad á Dios y á la 
Iglesia lo que es de Dios y de la Iglesia.»

Reddite quce sunt Ccesaris Ccesari, et quce sunt Dei, Deo.
Ved ah í,  venerables hermanos é hijos amados, la 

doctrina que hemos creído conveniente recordaros; y 
no es nuestra, sino de la razón y del Evangelio, de Dios, 
autor de aquella y de este. Ved ahí la regla que no de
béis perder nunca de vista, y á la que os exhortamos 
ajustéis siempre vuestra cristiana conducta; y que tan 
pronto como se hiciera general ahogaría en germen to
das las divisiones y discordias, liaría imposibles las 
guerras y convertiría la tierra en una morada deliciosa 
de felicidad. No lo olvidéis, y no olvidéis pedir con fer
vorosa é incansable oración á Dios Nuestro Señor por 
la intercesión de la Inmaculada siempre Virgen María, 
Nuestra Augusta Pa trona ,  la prosperidad de la nación 
española y de la Iglesia, acierto para los gobernantes, 
corazón dócil para los demás, y todos los bienes de la 
paz, de la paz verdadera, de la paz de Dios, de la paz 
con la propia conciencia, de la paz con nuestros herm a
nos y con todos los hombres, de la santa paz, que es 
nuestro más vivo anhelo: miéntras Nos pedimos para 
todos vosotros la bendición de Dios, que es prenda de 
paz en el tiempo y en la eternidad.

Tortosa 12 de Agosto de 1869.=Benito, Obispo de 
T ortosa .=Por mandado de S. S. I. el Obispo mi señor, 
Licenciado Pablo Sitjar, Secretario.

(Los Párrocos leerán esta pastoral al tiempo de la 
Misa m ayor del prim er dia festivo.)

OBISPADO DE VICIí.
Excmo. S r . : In d u d ab lem en te  es misión de paz la 

del sacerdote católico, pues q u e ,  constituido m e d ia 
dor en tre  Dios y los ho m b res ,  ha de celar ún ica
m ente  como pastor y guia para  conducir á los fieles 
por el camino de la sa lvación ; con sus pa labras  y 
ejemplo debe desvanecer en tre  sus hijos espirituales 
todo conato de guerra  y discordia; su lenguaje ha de 
ser el del discípulo amado; y si otro fuese su com 
p o r ta m ien to . repugnar ía  por cierto á la m a n s e d u m 
b re  sacerdotal que  debe adornarle.

Mis súbd itos ,  Excmo. Sr.  , siguen esta línea de 
conducta; no he tenido que tom ar providencia  algu
na contra las sacerdotes de mi diócesis, ni siquiera 
me he visto obligado á dar  una  corrección ó aviso 
por separarse  de su d e b e r ;  nádie se ha mezclado en 
contiendas políticas. E n  cuanto  al que suscribe ,  p u e 
de asegurar á V. E. que  por ca rác te r  y educación 
jam ás  so ha metido en política; el cum plim ien to  de 
su deber  corno sacerdote y ahora como Prelado ha 
sido siempre su única ocupación.

Siento vivamente que  a lgunas ,  como raras e x 
cepciones, en otras diócesis se hayan  separado de 
este d e b e r ;  cunda ta que repruebo  , y por la que 
desgraciadamente ha recaído sobre todo el respetable  
clero español la tan grave censura que vemos en el 
decreto d e  5 del ac tua l de ese Ministerio del digno 
cargo de V. E . , cuyo recibo tengo el honor de  
acusar.

Con la más dis tinguida consideración se ofrece de 
V. E. su afectísimo seguro servidor y Capellán. A n 
tonio Luis , Obispo de Vich.

Vich 14 de Agosto de 1869.

OBISPADO DE OVIEDO.
Excmo. Sr. : Habiendo resuelto su spender  por 

unos dias la santa visita pas to ra l ,  me trasladé á esta 
c iudad el dia 10 de los corr ientes p a ra  c e le b ra r la  
festividad religiosa de la Asunción de la Madre de 
Dios, y volveré á salir para con tin ua r  aquella en el 
dia de mañana.

El dia 12 recibí el decreto de 5 del actual,  en que  
se hacen á los Prelados ciertas p revenciones acerca 
de la conducta cLd clero en las presentes c ircuns tan 
c ia s ; y en su vista tengo el honor,  y me cabe la sa 
tisfacción de decir á V. E.,  que no he recibido aviso 
alguno de que  n ingún  Párroco ni otros eclesiásticos 
de esta diócesis haya abandonado su  puesto  por c a u 
sas políticas. Unicamente el G obernador civil de 
León me ofició d iciéndome que  había enviado á 
Madrid á disposición del de aquella provincia  á un 
Párroco ,  y anunciaba  como probable la de otros dos 
que se decia están complicados en una conspiración. 
In m ed ia tam en te  di orden á mi Vicario eclesiástico de 
B enavente  para que  nom brase  personas de confianza 
que  s i rvan  aquellas p a r ro q u ia s ,  y  segunda vez le 
oficié para  que  me tenga al corriente de lo q ue  o cu r 
ra en aquel distrito.

Ajeno toda mi vida y por  completo á la política, 
no ocupándom e de otra cosa qu e  de los deberes  de 
mi ministerio , he procurado desde mi en trada  en 
la diócesis in sp ira r lo s  mismos sentimientos á todo el 
clero de ella, y en la parte  q ue  he recorrido cuando 
la santa visita hablé  siempre á los Párrocos en igual 
sentido, teniendo la satisfacción de que acogiesen con 
docilidad mis indicaciones, y de no descu b r i r  cosa 
alguna que fundadam ente  hiciese te m er  olviden su  
carác te r  y  los deberes  de su ministerio. Lo mismo 
creo poder asegurar ,  por ahora cuando ménos, de  los 
demás de la diócesis. Por esta razón me ha  afectado 
lo que  en la exposición á S. A. el Regente del Reino 
dice V. E . , tem iendo que se haga recaer sobre toda 
la clase la falta que hayan cometido unos pocos, y 
me complazco en s incerarm e an te  V. E. y en defen
der  el honor del clero de mi d ió c e s is , de quien  es
pero que  , siguiendo el ejemplo de su P re la d o ,  vivi
rá alejado de la política, y no hará  uso de su m in is 
terio p a ra  otra cosa que para  a tender  al bien de las 
almas y á la paz de las familias y de los pueblos.

Al su sp end er  la santa visita tenia  resuelto  dirigir 
una exhortación pastoral al clero y fieles de la dióce
s i s , comunicándoles las impresiones de aque lla ,  y 
haciendo llegar á todos en compendio lo q ue  todos los 
dias pred icaba  en los pueblos que  he visitado. Guan
do la estaba p re p a ran d o  recibí el indicado decreto, 
y abrigo la convicción de que, tan to  en mi p red ica 
ción como en la p a s to ra l , he  enseñado al clero y al 
pueblo  lo que  desea V. E. para  que  se m an ten ga  cada 
uno en la línea de sus deberes. E n  cuanto  reciba los 
ejem plares de la im pren ta ,  t e n d ré  el honor de re m i
t i r  uno á la Secretaría  de ese Ministerio.

Dios g u a rd e  á V. E. muchos años. Oviedo 15 de 
Agosto de 1 8 6 9 .=  Excmo. Sr. = B e n i t o ,  Obispo de 
O v ie d o .= E x c m o .  Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

OBISPADO DE OVIEDO.

E x c u l  . S r . : Tengo el honor de acom pa ñar  á V. E. 
un e jem p la r  de la pastoral q u e  he publicado y de 
que  hice mérito en  mi comunicación d ir ig ida  á V. E. 
en 1 o del corriente.

Dios guarde á V. E. muchos años. San ta  visita de 
Práv ia  á 18 de Agosto de 1 8 6 9 .= E x c m o .  S r . = B e n i -  
to, Obispo de O v iedo .= E xcm o .  Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia.

N O S  EL D R . D . BENITO  SANZ Y FO RES , P O R  LA GRACIA DE
DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA OBISPO D E OVIEDO,
CONDE DE NOREÑA &C. &C.

A l venerable Dean y Cabildo catedra l, colegial de Cova-  
donga, respetable clero catedral, colegial y parroquial, 
religiosas en c lausura , y  fieles todos de esta diócesis, 

salud y bendición en Nuestro Señor Jesucristo.
Venerables hermanos y amados hijos en Nuestro 

Señor Jesucristo; El deseo de celebrar en nuestra Santa 
Iglesia catedral la festividad de la Asunción gloriosa de 
la Madre de Dios, y de ocuparnos de algunos asuntos 
interesantes á la diócesis, nos decidió á suspender por 
unos días la santa pastoral visita, que con el favor de 
Dios continuaremos inmediatamente después de aquella 
solemnidad.

Hemos recorrido 10 Arciprestazgos, y en todos ellos, 
tanto en las poblaciones grandes como en las más pe
queñas aldeas, hemos recibido tales testimonios de la fé 
y de la religiosidad de los fieles, hemos contemplado 
tales demostraciones de amor y respeto al P re la d o , he
mos visto tal afan por escuchar la palabra de Dios y 
saborear las sublimes enseñanzas de nuestra sacrosanta 
religión, que no sólo nos han hecho insensible á la fati 
ga ,  y nos han inundado de consuelo, sino que han avi
vado en Nos el deseo de extender, cuanto sea posible, 
el circulo de nuestras tareas en la santa visita. Ojalá 
pudiésemos hacerla en toda la diócesis desde luego, y 
recoger en todas partes los frutos que en la porción re
corrida hemos recogido, y experimentar los consuelos 
que hemos experimentado. Pero conociendo la imposi
bilidad de lograrlo, y de pagar á todos nuestros amados 
diocesanos el tr ibuto de nuestro celo por su salvación, 
predicándoles la divina palabra, nació luego en nuestro 
ánimo el deseo de suplir á ello con una instrucción 
pastoral, que fuese á la vez un documento de nuestras 
impresiones en la santa visita de los Arciprestazgos re
corridos.

Hé aquí lo que nos hace tomar hoy la pluma en los 
breves momentos de descanso, cumpíliendo nuestro pro
pósito.

Al ver cuánto se ha trabajado y se trabaja por robar 
al pueblo el tesoro de la fé católica, que es la base de sus 
costumbres y como la esencia de su carácter, abriga
mos algún recelo de encontrarla acaso debilitada en a l
gunas partes, y en su consecuencia alterado el carácter 
propio de un país siempre católico; pero nuestro cora
zón ha quedado en extremo consolado al desvanecerse 
este recelo. La fé continúa informando el espíritu del 
pueblo asturiano, pura como s iem pre , espontánea y es- 
pansiva en sus manifestaciones, y reflejando su salva
dora influencia hasta en los actos más sencillos de la 
vida.

Dichoso, exclama David , llaman al pueblo que ab un 
da en los bienes materiales; pero no lo es verdadera
mente sino aquel cuyo Señor es Dios (4), y que vive bajo 
la égida de la R.eligion que da la paz al corazón. Esto 
decíamos al ver la alegría y fervor religioso con que se 
nos recibía al llegar á cada iglesia, y al observar el afan 
é interés con que se escuchaba nuestra predicación, y el 
sincero afecto y las demostraciones de sentimiento con 
que se nos despedía. Esto decíamos bendiciendo á Dios 
con el corazón enternecido y con lágrimas en los ojos al 
ver que en una época en que todo se sacrifica al interés 
material y á los goces del sentido; en un tiempo de dis
cordia y de divisiones profundas que arman al hermano 
contra el herm ano, y conmueven los cimientos de la 
sociedad; en dias en que en otras partes la agitación y 
acaso el desórden llevaban el pánico y la angustia á las 
familias y á los pueblos, nos hallábamos en medio de 
nuestros hijos en Jesucristo, que no atendían sino á 
aprovechar el beneficio de la santa visita, á santificar 
sus almas recibiendo el Sacramento de la Confirmación, 
á escuchar con atención y docilidad admirable la divina 
palabra, suspendiendo sus trabajos en el campo, aban
donando sus casas, atravesando largos y ásperos cami
nos en días y noches lluviosas , y reuniéndose en tal 
número que, no bastando los templos, nos veíamos en 
la precisión de predicar en el campo y en las plazas ante 
una multi tud silenciosa que no pocas veces sufría con 
gusto la lluvia sin impacientarse, ansiosa de no perder 
una sola de nuestras palabras y exhortaciones. ¿Cómo 
era posible que dejase de conmoverse nuestro corazón 
ante tan sublime espectáculo, ai ver que no bastando á 
su fervor el escucharnos en una parroquia, nos seguían 
á otra y á otra después, y al recoger el fruto, no sólo en 
las lágrimas de los oyentes, sino principalmente en el 
tribunal de la penitencia, donde nos rodeaban á todas 
horas personas de toda clase, deseosas de purificar sus 
conciencias y reconciliarse con Dios? ¿Cómo puede ex
plicarse esto sin reconocer que es grande y profunda la 
ie de nuestro pueblo? Ella solaos la que le hacia olvidar
lo todo para atender únicamente á su bien espiritual; 
ella la que mataba, ó adormecía al ménos, todo senti
miento de bandería y de división; ella la que formaba 
de todos una familia agrupada en torno do su padre es
piritual, dócil á su voz y dispuesta á seguir en todo sus 
consejos.

(4) Ps, 143.

Confesamos, venerables hermanos y amados hijos, que 
hemos experimentado grandes consuelos, y que nues
tro corazón, dilatado como el de San Pablo (1), anhela
ba hacerse todo para todos para salvarlos á todos (2), pues
to que nos consideramos deudores á todos, á sabios y 
á sencillos, á grandes y á pequeños (3). Por ello, desean
do la felicidad de todos, y considerando que si bien la 
fé es la raíz de toda justificación (4), y sin ella es impo
sible agradar á Dios (5), no basta sin embargo cuando no 
la hacen efectiva las obras, sin las cuales está m uerta  (6), 
si no refluye en las costumbres, ordenándolas santamen
te en el órden religioso y en el socia l, hemos procurado 
dirigir á ello nuestra predicación exhortando á todos 
con San Pedro á hacer cierta con buenas obras su elec
ción y vocación a l a  fé, á la gracia, y por ella á la glo
ria y felicidad eterna (7), recordándoles que es posible 
tener un nombre de vida y estar muertos (8), y que no 
serán reconocidos por de Jesucristo los que no viven de 
su espíritu (9), ni se salvarán los que se contentan con 
palabras , sino los que hacen la voluntad del Padre ce
lestial (40).

Trabajad, pues, con temor y saludable temor en vues
tra  salvación (44) ,  decíamos á todos; salvad vuestra 
a lma, porque sólo así lograreis la verdadera felicidad 
y alcanzareis la verdadera vida. Desarrollando este pen
samiento repetíamos una  y otra vez: ¿Quién es el hom 
bre que ama la vida y desea dias felices y buenos? El 
que esto quiera apártese del mal y obre el bien , busque 
la paz y ande en su seguimiento (42 ) ;  en una  palabra, 
si quieres alcanzar la vida y ser feliz en la eternidad y 
cuanto es posible en el tiempo; si quieres alcanzar la 
vida y con ella el bienestar en la familia y en la socie
dad, guarda los mandamientos (¡43).

Ved aquí,  venerab'es hermanos y amados hijos, el 
asunto constante de nuestra predicación., porque esta
mos bien persuadidos de que esto basta para la felicidad 
individual y social. Porque ¿qué es el Decálogo? «Es, 
decíamos y repetimos ahora con un ilustre Prelado de 
nuestros dias (44) ,  es simplemente la gran ley moral y 
social: la ley del hom bre , la ley de la familia la ley de 
las naciones, la ley general y fundamental de la h um a
nidad ; el lazo supremo y esencial del género humano.

E s ,  primeramente el amor de D ios: el amor de Dios 
más que de sí mismo y más que á todas las cosas; la 
adoración de su grandeza, la fé en su verdad, esperanza 
en su bondad, la religión, el respeto á su santo nombre.

Y por esto mismo la reprobación de la impiedad, de 
la incredulidad, de la indiferencia religiosa, de la de
sesperación, del perjurio, de la blasfemia y de la su
perstición. Es el amor de si m ism o ; pero el amor legíti
m o , el amor humilde y puro , el amor del a lm a ántes 
que el del cuerpo; la pureza, la castidad ; el amor del 
t rab a jo ; del trabajo que debe, durante  seis dias de cada 
semana , hacer caer del rostro del hombre pecador los 
sudoresxle la expiación y de la penitencia; pero que al 
mismo tiempo e jerc ita , cultiva , desarro lla , ennoblece y 
perfecciona todas las fuerzas físicas, todas las facultades 
intelectuales y morales que constituyen la naturaleza y 
la dignidad humanas.

Y por eso son reprobadas la ociosidad, madre de to
dos los vicios y fuente de toda miseria, y todas las pa
siones ignominiosas que es mejor no mencionar.

Es, en fin , el amor del prójim o : haced entender á 
los pueblos que el hombre no tiene mejor prójimo que 
sus padres: por eso el Decálogo habla de los padres des
pués de Dios; y el hombre les debe un amor respetuoso 
que se eleva hasta reverenciarles; les debe la obedien
cia, y les debe hasta su muerte la asistencia y los cui
dados filiales.

En cuanto al amor que el hombre debe á sus seme
jantes, va muy léjos, porque enseña que debe amarles 
como á sí mismo. Conocida es la fórmula general de 
esta ley: « No hagas á otro lo que no quieras para tí.» 
Esto no es bastante; « Haz por otro lo que quisieras para 
tí.» Por  tan to ,  cura al enfermo, socorre al pobre , li
berta al esclavo , consuela al afligido , ampara al 
huérfano.

Por lo m ism o , no m a ta rá s ; ni su cuerpo por el ho
micidio, ni su alma por el escándalo, ni su honor por 
el ultraje.

No robarás: ni sus bienes, ni su reputación, ni su 
fortuna.

No m en tirá s : no levantarás contra él falso testimo
nio , ni ca lu m n ia , ni mentira.

No codiciarás: ni su mujer,  ni su casa, ni nada de 
cuanto le pertenece.

A s í , en la ley de nuestro D ios, el amor al prójimo 
debe llegar hasta  no permitirse nunca contra él ni el 
apetito desordenado, ni el pensamiento, ni el deseo!

Ya lo veis: no hay uno sólo de-estos mandamientos 
que no sea un mandamiento de am or:  esta ley es toda 
entera la ley de am or.

Esta ley es también la ley del bien. Su cumplimiento 
realiza toda virtud y forma al perfecto hombre de bien. 
En efecto: según expresa sencillamente la Escritura, 
todo el Decálogo, toda virtud se reduce á dos palabms: 
Declina á m a lo , et fac bonum : Hacer el bien y evitar 
el mal.

Por otra parte, ¿á quién no admiran los singulares 
detalles á que ha descendido este divino compendio de 
la ley soeial? No es solamente la existencia y la honra, 
la vida física y moral lo que el Decálogo protege en el 
hombre contra todo atentado; es también la propiedad. 
¿Y por qué? Porque la propiedad sirve para conservar 
la vida del hombre y para proteger la vida de sus hijos. 
El domicilio del hombre, su casa, su tejado y el vestido 
que le cubre : su cr iado , el animal que le ayuda á culti
var su campo, su buey y su asno, es lo que el Decálogo 
protege y ampara con su majestad.»

No hay duda: hoy mismo, después de tantos siglos 
trascurridos, en medio de esta magnífica civilización de 
que estamos tan envanecidos, la propiedad , sin la cual 
es imposible la fam ilia, fuente, principio y modelo de 
toda sociedad; la propiedad no tiene un fundamento más 
firme que el sétimo y el décimo mandamiento.

La familia no se mantiene y no vive segura en lo 
que tiene de más venerable y de más sagrado, sino por 
el cuarto, el sexto y el noveno.

La seguridad de las ciudades y de las carreteras, la 
verdad de las transacciones y de todas las relaciones de 
los hombres entre sí, la sinceridad del juram ento  y la 
fuerza délos decretos de la justicia no descansan sino 
sobre el quinto, el sexto y el octavo mandam iento .

El Decálogo es, pues, hoy mismo la gran constitu
ción de la humanidad. Toda la cuestión social existe en 
el Decálogo; la sociedad hum ana no tiene otro apoyo.

¿Si este Código se estudiase, si esta divina ley se 
cumpliese, si viviendo los hombres según los grandes 
principios de la fe que le descubren su origen y le reve
lan su fin, acomodase su conducta áesta  ley que le traza 
el camino, veríamos reinar el orgullo y la am bic ión , la 
división y la discordia, la inmoralidad y la corrupción, 
y al impulsode pasión bastarda armarse el hermano con
tra  el hermano, y jurarse ódio y exterminio, y multipli
carse los males que por do quiera llevan la am argura  al 
corazón ?

Comprendedlo así, venerables hermanos y amados 
hijos,  y esforzaos cada uno en su línea en haeer que se 
haga sentir por todas partes la benéfica influencia de 
esa sublime ley que se compendia en una palabra: Amad, 
amad a Dios, amad al prójimo, amaos mútuamente. 
Todos, sois hermanos, hijos de un mismo Padre, miem
bros de un mismo cuerpo. El interés de todos es el 
m ism o , una misma la suerte á que Dios os llama. Amaos, 
pues, m útuam ente; procurad el interés común; no ha
gáis á otro lo que no queréis que se os haga á vos
otros (45). Andad solícitos en conservar la unidad de es
píritu con el lazo de la paz. Sois un cuerpo, sed un espí
ritu, puesto que una es la esperanza de vuestra voca
ción (46). Amad y conservad la ca ridad , que es vínculo 
ó lazo de perfección (17). Amaos en fin , como Dios 
os ama.

¿Cuál es el resultado natural de esta doctrina redu
cida á la práctica? Hacer la felicidad de todos para en
contrar la felicidad de cada uno; hacer bien al pobre 
para que el pobre devuelva la bendición y el amor; ha
cer bien á los inferiores porque son he rm an o s ; amar á 
los iguales porque son hermanos; respetar á los supe
riores porque son hermanos. Este espíritu de caridad es 
el único que une y  mantiene unidos á los hombres. El 
forma los súbditos como forma los reyes. Nada cuesta obe
decer á quien ba oido las palabras de Jesucristo: «El que 
quiera venir en pos de m í , niéguese á sí mismo como 
yo, hágase obediente como yo, pase derramando bienes 
como yo, á fin de conservar en la sociedad del tiempo 
una imágen de la sociedad eterna.»

Desde el momento que el hombre, por el amor á Dios, 
sacrifica los ídolos de su sensualidad, y por la caridad ó 
el amor al prójimo renuncia su orgullo y su egoísmo, 
nace la paz en su corazón, nace la unión y el órden en

(1) 2  Cor .  6.  H .
(2) 1 Cor .  9.  22.
(3) Rom. 1.4 4.
(4 Trid. sen . 6. c. VIII.
(5) H e b r .  1 1 . 6 .
(6) J a c . 2. 17.
(7) 2. s. Petsi. 1.10.
(8) 2. Apnc
(9) 3. Ad Rom. 8.

(10) Ma t  7. 2 ! .
(11) Philip. 2. 12.
(12) Ps. 33.
(4 31 Mat h .  4 9.

#*íí ?ír ' Boupanloup la Predicación popular.(15) Math. 7, 12.
(46) Ephes. 4. 3.
(47) Coios 3 .1 4 .

la familia y en la sociedad, estableciéndose la armonía 
en todas las partes del gran cuerpo social, y haciendo 
que cada uno cumpla sus deberes en el lugar que ocu
pa según la disposición de la Providencia.

Cumplidlos vosotros, venerables hermanos y ama
dos hijos , los que estáis encargados de la dirección de 
las almas, y de enseñar con la palabra y el ejemplo en 
nombre de Dios, haciendo que arda en vuestros cora
zones el fuego santo del celo por la gloria de Dios y p0P 
la salvación de los hombres , no olvidando que sois án
geles del Dios de los ejércitos (4), y que como tales 
debeis hacer que vuestro ministerio repita á cada mo
mento aquel sublime anuncio: «Gloria á Dios en las al
tu ras ,  y en la tierra paz á los hombres de buena volun
tad (2).» A esto sólo deben dirigirse vuestros esfuerzos 
eu todo tiempo, teniendo presente que sois pastores de 
las almas y padres de todos sin distinción de clases ni 
de^personas; misión elevada que debeis cumplir abste
niéndoos completamente de tomar parte en los negocios 
temporales, y señaladamente en los políticos.

Cumplid vuestros deberes los que estáis al frente de 
los pueblos, no olvidando lo que decia nuestro divino 
Maestro: «El que quiera ser mayor, sirva á todos; elqii 
quiera ser el primero, sea siervo de todos, á imitación 
del Hijo del hombre que, siendo Dios, no vino á domi
nar con el egoísmo haciéndose servir, sino reinar con 
la humildad, sirviendo á todos, y con la caridad sa 
orificándose por todos hasta morir por ellos (3).» ’

Cumplidlos los que ocupáis el lugar de súbditos en 
cualquier grado de la escala social, y obedeced á los 
superiores y Autoridades, meditando al efecto las pala 
bras de San Pablo : «Todos estamos sometidos á las po" 
testades superiores, porque toda potestad viene de Dios' 
y El es quien lo ha  ordenado. Por ello el que resiste á 
la potestad resiste á la ordenación de Dios. El Príncinp 
es el representante, es el Ministro de Dios para el bien 
Es necesario, pues, que le esteis sometidos, no por el 
temor, sino por un deber de conciencia, por la caridad 
Dad á cada uno lo que es debido: tributo, á quien se 
debe tr ibuto; á quien temor, tem or; á quien honra 
honra. No debáis nada á nádie , excepto el amor que es 
debido á todos, porque el que ama á su prójimo cum
ple la ley (4).» Huid, pues, de las disensiones, procurad 
estar unidos por vínculos de paz, y recordad los males 
sin cuento que las divisiones ocasionan al individuo á 
la familia y á la sociedad. ’

Tal h a  sido, venerables hermanos y amados hijos 
nuestra predicación en la santa pastoral visita, corno 
en todo tiempo, desde que nos llamó el Señor al santo 
ministerio; y esto que hemos dicho de palabra á I03 
pueblos que hemos tenido el consuelo de visitar, os de
cimos á todos por escrito, ya que no nos sea posible ha
cerlo verbalmente, como desearíamos; y tanto más os 
lo decimos, cuanto que vivimos en una época en que 
se trabaja sin descanso por fomentar la discordia y por 
disolver todo lazo soeial. No quiera Dios que esto se lo
gre entre vosotros. El espectáculo de la fé, de la piedad 
de la unión y de la sumisión á toda Autoridad eclesiás
tica y civil que hemos presenciado en los pueblos visi
tados, y el conocimiento del carácter religioso y pacífico 
de todos los demás de nuestra  diócesis, nos hacen espe
ra r  fundadamente que no será perdido el fruto de nues
tras exhortaciones, y que avivando cada dia más el sen
timiento religioso, sólidamente fundada la paz sobre la 
base divina de la caridad, no tendremos que lamentar el 
desbordamiento de las pasiones que no dejan tras de sí 
sino ruinas en el órden moral y en el órden social. Vivid 
la vida del jus to , que es la vida de la fé (5); amada 
Dios y sed fieles á su ley santa, desterrando de vuestras 
costumbres todo vicio y todo pecado; sed imitadores de 
Dios, os diremos con San Pablo, á fuer de hijos muy 
amados, caminad en candad, como Cristo nos amó, y se 
sacrificó por nosotros; y no se nombre siquiera entre 
vosotros, porque así conviene á los Santos, la fornica
ción, ni toda inmundicia, ni la avaricia, ni la torpeza en 
las palabras y en las obras ( 6). No haya entre vosotros 
espíritu de insubordinación, sino de sumisión álas leyes 
y de sacrificio por la paz, obedeciendo átoda Autoridad 
superior que os manda y os dirige en nombre de Dios. 
E n  la vida privada y en la vida pública, en el seno de 
la familia y en el seno de la sociedad, miraos todos como 
hermanos, amaos como tales, obrad la justicia, vivid de 
la caridad, uniéndoos unos á otros , sacrificándoos unos 
por otros. Vuestro interés sea la gloria de Dios, la santi
ficación de vuestras almas, y el bien de la sociedad: para 
vosotros la parte que os alcance del bien común. De este 
modo desaparecerá de entre vosotros todo gérmen de 
discordia y de revolución ; de este modo sereis como un 
soló cuerpo en el órden de la sociedad, como un solo 
cuerpo en el órden de i a religión; atemperad vuestra 
conducta á estos salvadores principios, y lograreis ya en 
este mundo la santa paz. el gozo perfecto, preludiosegw- 
ro de la eterna felicidad que os espora en las mansiones 
de la gloria, que os deseamos de lo íntimo de nuestro 
corazón; y en prueba de la cual os damos nuestra bendi
ción en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu 
Santo.

Dada en nuestro palacio episcopal de Oviedo el dia 
de la festividad de la Asunción de Nuestra Señora 45 de 
Agosto de 4869.t=Benito, Obispo de Oviedo.=Por man
dado de S. S. I., Dr. José Meseguer, Secretario.

(fIsta nuestra carta pastoral se leerá en las iglesias 
parroquiales de la diócesis el domingo siguiente á su 
recibo.)

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA H ACIENDA PU BLIC A .

N ú m .  4 8 1 .
Bienes de Propios y provinciales.— Ventas posteriores al í  de Ocluiré 

de \ m .
C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el%de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.º 
de la ley de 4.º de A bril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta  de 3 por 100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Númeru
de

órden. CORPORACIONES.
Mes y año á que 
pertenecen las 

relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

65474
Provincia de Badajoz.
Ayuntamiento de Ba

dajoz.......................... Octubre 4867.. 368,878
381,63165475 Idem de i d ................... Diciembre id . .

65476 Idem de i d . .................. Enero 4868... 776,122
65477
65478

65479

Idem de i d ...................
Idem de Esparragosa

de Lares .................
Idem de i d ...................

Febrero id —

Noviemb. 4865. 
Enero 4866.. -

933,868

1616,688 
205,690 
655,10765180 Idem de i d ................... Junio id..........

65184 ídem de i d ................. . Julio id............ 19,731
65482 Idem de i d . ....... .......... Noviembre id. 3.857,651
65183 Idem de i d ............. .. Febrero 4867.. 1.002,531
65484 Idem de i d .................... Junio id ......... 293,334
65485 Idem de id .................... Julio i d ........... 303,606
65186 Idem de i d .................... Noviembre id.

Julio 4865 .. . .
Idem 4866----
Idem 4867 —

Diciemb. 4865. 
Idem 4866 . . . .  
Idem 1867. ..  
Enero 4866...  
Febrero id . . . .  
Abril id ........

1.756,998

65487

65488
65189
65190

65494

Provincia de Burgos.
A y u n t a m i e n  to de 

Castil de P e o n e s . . .
Idem de id ....................
Idem de id ....................
Idem de Cueva de Roa

(L a ) ........................
Idem de i d ....................

266.667
266.667
266.667

4.363.200
1.363.200

65192
65493
65494 
65195

Idem de id ....................
Idem de Fuentespina.
Idem de i d ....................
Idem de id ....................

1,363,200
374.400
59.200

309.440
374.400
59.200

309.440
374.400

65496
65497
65498

Idem de i d ....................
Idem de i d ...................
Idem de i d ...................

Enero 4867.. -
Marzo id .........
Abril id ........

65499 Idem de i d ................... Enero 4868.. •
65200
65204

Idem de i d ...................
Idem de Quintanavi- 

des. ..........................

Febrero id —  

Idem 1866. •. *

59,200

72,533
65202 Idem de i d ................... Marzo 1867.. . 

Febrero J 868..

Abril 1866. . . .
Idem 1867___
Mayo 1868___
Abril 1 8 6 9 . . . .

72,833
72,63365203 Idem de id ...................

65204
Provincia de Castellón.
A y u n t a m i e n t o  de 

Azuebar.................... 117.440
117.440 
117,444
m u »

65205 Idem de id ...................
65206
65207

Idem de id ...................
Idem de i d ...............  .

65208

65209
65210

Provincia de Gerona.
Ayuntamiento de Bla

ñes..............................
Idem de i d ....................
Idem de i d ...............

Abril 18 66 . . . .  
Julio 1867. . . .  
Diciemb. 1868.

1.125.334
1.125.334 

656,077

(1) Malach. 3.
2) Luo, II.
3) Math. 20. 25.

(4) Rom. 13.
(5) Hebr. 4 0, 38.
(6) Ephes. 5.



Número Mes y año á que Importe
de CORPORACIONES. pertenecen las en 

órden. relaciones. Esc. Mils.
-  (

Provincia de Huesca.
65214 A y u n t a m i e n t o  de

Biescas......................Julio 1 8 6 5 .. . .  373,600
65212 Idem de id ...................Setiembre id . .  41,067
65213 Idem de id ................... 0 ctubr®I^A ‘ ' **8,934
65214 Idem de id ................... Enero 1 8 6 6 ... 43,334
65245 Idem de id ...................Febrero id . . . .  126 400
65216 ídem de id ...................Marzo id   25,174
65217 Idem de id ................... Julio id   272
65218 Idem de id ................... Agosto id   101.600
65219 Idem de id ................... Setiem bre i d . . 41,067
65220 Idem de id ................... Octubre id .- . 118,934
65221 Idem de id ................. .. Febrero 1867.. 164,908
65222 Idem de i d .    Julio id   373,600
65223 Idem de id ................... Agosto id  . 46o!o01
65224 Idem de id  .  E nero 1 8 6 8 ... 439.734
65225 Idem de id ................... Febrero id . . . .  13,334
65226 ídem  de id ....................Marzo id  • 11,840
65227 Idem de id ................... Julio id  • 373,600
65228 Tdem de id ...................  Agoste id  • 41 067
65229 Idem de id .................  Octubre id. . .  • 118,934
65230 Idem de id ....................Febrero 1869.- 247,360
65231 Tdem de Colungo. . . .  Enero 1866.. • 266,667
65232 Idem de id ....................Febrero 1867.. 266.667
65233 Tdem de id ................... Idem 1 8 6 8 .. . .  266,657
65234 Idem de id ................... Idem 1 8 6 9 ,.. • 400
65235 Idem de H uerta de

Vero........................... Setiemb. 1865. 180,801
65236 Idem de id ................... Octubre i d . . . .  296
65237 Idem de id ................... Idem 1 8 6 6 .. . .  180,801
65238 Idem de id ...................  Marzo 1 8 6 7 ... 296
65239 Idem de id ................... Idem 1 8 6 8 .. . .  90,667
65240 Idem de id ................... Junio i d . . . . . .  90,134
65241 Idem de id   . . .  Marzo 1 8 6 9 ... 271,200

Provincia de Jaén.
65242 A y u n t a m i e n t o  de

Vilches...................... Octubre 1865.. 373,867
65243 Idem de id ................... Noviembre id. 4.316,534
65244 Idem de id  ...............  Diciembre i d . . 3.241,707
65245 Idem de id ................... E nero 1 8 6 6 ... 4.229,440
65246 Idem de i d ................... Febrero i d . . . .  1.600,534
65247 Idem de id ................... Marzo id   1.722.667
65248 Idem de id ................... Abril i d   1.125,334
65249 Tdem de id ................... Julio id   14,222
65250 Idem de id ................... Agosto id   373,866
65251 Idem de id ................... Setiembre i d . . 44,222
65252 Idem de id    Diciembre id . . 4 232,229
65253 Idem de id ....................E nero 1 8 6 7 ... 2.434,755
65254 Idem de id ....................Febrero id . . . .  1.200 053
6525o Idem de id ....................Marzo id  4.975 484
65256 Idem de id ................... Abril id   1.626,667
65257 Idem de i d .  ............... Mayo id   14,222
65258 Idem de id ................... Junio i d    30,667
65259 Idem de i d . . .   Agosto id   373,866
65260 Idem de id ................... Octubre i d . . . .  1.316,534
65261 Idem de id ................... Noviembre id . 2.832,053
65262 ídem de id ................... Diciembre i d . . 1.402,720
65263 Idem de id ................... Enero 1868. . .  3.026,842

Provincia de Logroño.
65264 A yuntam iento de A l-

faro.  ........................Enero 1 8 6 9 ... 15,583
65265 Idem de id ................... Marzo id   20.764

Provincia de Falencia.
65266 A y u n t a m i e n t o  de

A y u e la .. .  Enero 1 8 6 9 ... 96
65267 Idem de Pozo de la

V ega.......................... Mayo 1 8 6 6 .. . .  705,654
65268 Idem de id ................... Abril 1 8 6 7 .. . .  705,654
65269 Idem de id ................... Mayo 1 8 6 8 .. . .  705,654

Madrid 9 de Agosto de 1869 .=  El Director general, 
P. A .. Güell v Renté.

DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIM ONIO
QUE FU E  DE LA CORONA.

Se sacan á la venta en pública subasta 14 caballos, 
una yegua, una jaca, una burra  con rastra, una gama y 
dos corzos de la propiedad del Patrim onio que fué de la 
Corona, cuya reseña y tasación se hallan de manifiesto 
en esta Dirección general, con el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha  de verificarse.

El acto de la subasta tendrá lugar en el departa
mento de Caballerizas el dia 6 de Setiembre próximo, 
á las diez de la m añana.

Madrid 27 de Agosto de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —4

CONTADURIA Y TESO R ER IA  CENTRAL
DE HACIENDA PÚ B L IC A .

El dia 30 del actua l, y desde las diez de la m añana 
á la una de la ta rde , se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos in terinos á talón señalados en 
su parte derecha superior con los núm eros desde el 
3.601 hasta  el 3.700.

Madrid 29 de Agosto de *889 .= P or el Contador, 
José M anso.=E l Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

SECCION C EN TRA L DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 28 de Agosto. 

Número. NOMBRES. Destinos.

556 A ntonio V aquer......................... Valencia.
557 Francisca R o ja s ..  ...................A randa.
558 Federico Sánchez..........................Montevideo.
559 Isidoro Sánchez...........................Pozuelo.
560 Juan G arcia ..................................Burgos.
561 Juan L lo rca ..................................Sevilla.
562 José M. de H aro ......................... Chinchón.
563 Juan Vázquez............................. Manila.
564 Luis B adolato   Idem.
565 Mariano Rodríguez.....................Montevideo
566 Pascual P a s to r ............................Logroño.
567 Santiago Martínez....................... Montevideo.
568 Santiago R odríguez................... Jaén.
569 Simón Muñoz.............................. Palencia.
570 Teresa A rgum osa...................... Tetuan.
571 Vicente Suarez.   ............... Escorial.

M adrid 29 de Agosto de 1869 =  El Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

MONTE DE PIED AD  Y CAJA DE AHORROS.
R e s u m e n  del movimiento de fondos de dicho estableci

miento en su casa cen tra l, plaza de las Descalzas, y 
sus dos auxiliares , plazuela de San Millan, núm. 11 , y 
Corredera de San Pablo, núm . 22, en la semana que 
termina hoy 29 de Agosto de 1869.

Rs. Cénts.

Existencia en 22 de Agosto de 1869___  355.279,29

INGRESOS.

Recibido por desempeñosde 
papel del Estado, alhajas,
ropas y otros efectos  385.389,25

Idem  en depósitos y por
otros conceptos   7.900

Idem por las imposiciones 
hechas en la Caja de 
A horros, á saber:

Imponentes 
Imponentes que TOTAL

nueyos. ya lo eran, imponentes.

37 159 196 60.954
------------------  454.243,25

S u m a ........................  809.522,54
SALIDAS.

Por los empeños sobre pa
pel del Estado, alhajas, 
ropas y otros efec to s.. . .  484.060

Por devolución de depósi-
tos y otros conceptos  12.223,55

Por reintegros en la Sec
ción central de Caja de 
A horros, á saber:

« ¿ Pag03 t o t a lpor * cuenta, de pagos.

33 *° 43 56.059,49
------------------  552.343,04

E x i s t e n c i a  en este dia. . . .  257.179,50

Los Directores C onsejeros, Marqués de la Vega de 
A rm iio .=José Pulido y Espinosa.=Josó A b asca l.« R a - 
m on María Calatrava.=-Vicente Rodríguez.

DIRECCION GENERAL D E  EST A D ISTIC A .

M ovim iento de la pob lación  de E sp añ a  en  e l año de 1 8 6 7 .

Defunciones clasificadas según la edad de los fallecidos (varones), ocurridas en las provincias durante el año de 1867.
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G OBIERNO DE LA PRO V IN CIA DE MURCIA.

Sección de Fomento.—Minas.
E n el expediente promovido por D. Eugenio Bañon, 

en nombre y con poder de la sociedad Venancia, domi
ciliada en C artagena, sobre reorganización de la misma 
con el carácter de especial m inera, ha recaído con 
esta fecha el siguiente decreto:

«Vista la escritura de reorganización de la sociedad 
Venancia bajo el carácter de especial minera, otorgada en 
la ciudad de Cartagena en 10 de Julio del año próximo 
pasado ante el Notario D. Eleuterio O nrubia y Puchol 
por el socio D. José Vidal y Cáceres, Presidente á la 
vez de dicha sociedad, autorizado al efecto por sus con
socios en ju n ta  general extraordinaria , siendo su ob
jeto la explotación de la mina San Jacinto , sita en tér
mino de dicha ciudad, y en la que continúa el domici
lio social de la referida sociedad:

Visto el testimonio^ en que se acredita la inscripción 
del título de concesión en el Registro de la Propiedad, 
}ue es uno de los defectos de que adolecia la escritura 
presentada, y cuya subsanacion ha diferido =eu apro
bación:

Vistas las copias simples respectivas, y 
Considerando que con tales,docum entos se llenan los 

requisitos legales; oido el parecer de la Excma. Diputa
ción provincial y de conformidad con el mismo, apruebo 
la m encionada escritura de reorganización con arreglo á 
las facultades que me están conferidas por el art. 8 o de 
la ley de sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
á los efectos correspondientes.

Murcia 24 de Agosto de 1869 .=Juan  José Norato.
__________________  M -2 8 5

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRO V IN CIA DE CUENCA.

D. Joaquín Ozores, Jefe de la A dministración econó
mica de esta provincia.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el a r
tículo 424 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino, se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á D. Agustín de la C o rtina , Depositario de R entas que 
fué del partido de San Clemente en ios años 1840 y 1841, 
(ó sus herederos) cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el preciso térm ino de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en el. Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en esta Administración á satisfacer los 3.910 escudos 408 
milésimas que le resultaron de alcance en el desempeño 
del expresado destino; pues de no verificarlo dentro del 
térm ino señalado le parará el perjuicio que haya lugar. 

Cuenca 21 de Agosto de 1869.=Joaquin Ozores.
C—83

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PR OVINCIA DE VALENCIA.

Pliego de condiciones que ha de servir para contratar en 
licitación pública por término de cuatro años el ar
riendo de las fincas tituladas Porta-Coeli, La Torre, 
Pobleta y Casa-Blanca, que fueron de la propiedad del 
Sr. D. Rafael Beltran de Lis y han sido adjudicadas al 
Estado.
1.* El rem ate se celebrará en subasta pública el dia 

19 de Setiembre de 1869, y  hora de las doce de s i l  m a
ñana, en Valencia en el despacho del Sr. Jefe de la Ad
ministración económica, con asistencia del Jefe de la 
Intervención y Jefe de la Sección de Propiedades y  un 
Escribano actuario ; en Madrid en ..el mismo dia y hora 
y  ante los mismos funcionarios, y  últim am ente en los 
pueblos de Serra y L iria, á presencia del A lcalde, P ro 
curador Síndico y Escribano ó Fiel de fechos en su de
fecto.

2.* La adjudicación no podrá tener efecto ínterin no 
recaiga en el expediente de subasta la aprobación de la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Esta
do , sin cuyo requisito no tendrá valor ni efecto el re
mate.

3.a La subasta tendrá efecto por lotes, ó sea por cada 
una de las fincas, no admitiéndose postura que baje de 
los tipos siguientes:

Escudos.

Finca de Porta-Coeli.................................................  9.651
Idem de la Torre.......................................................  5.738
Idem de Casa-Blanca...............................................  3.531
Idem de Pobleta.....................   1.010

4.a El rem ate quedará á favor de aquella persona 
que haga m ejor p o stu ra , prefiriéndose en igualdad de 
circunstancias ó precio la que haya hecho postura á 
m ayor núm ero de fincas.

5.* Cuando resultase igual postura á una misma finca 
ó fincas por diferentes sujetos, se abrirá por el tiempo 
de 15 m inutos una subasta oral entre los interesados, y 
será adjudicada á aquel que ofrezca mayor beneficio al 
Tesoro; pero si optasen por no variar la postura, se re
conocerá m ayor derecho, y le será adjudicada á aquel 
cuyo pliego haya sido abierto prim eram ente.

6.a Las proposiciones de subasta se harán  en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que á continuación se 
inserta.

7.a P ara optar á la subasta será requisito indispen
sable acompañar al pliego de proposición carta de pago 
de haber verificado el depósito del 10 por 100 de Ja can
tidad que sirve de tipo para la subasta á cada una de las 
fincas por que se hiciere postura en la Caja general de 
Depósitos ó en la sucursal de esta capital.

8.a La admisión de los pliegos para optar al rem ate 
se verificará en el mismo dia señalado para la subasta, 
durante la media hora ántes de abrirse esta.

9.a Será inadmisible toda postura que no cubra el 
tipo que se señala para el arriendo á cada finca.

10. El arriendo será por tiempo de cuatro años, que 
empezarán á contarse desde el dia en (jue quede notifi
cada al rematante la aprobación superior de la subasta,

y después q u e , otorgada la correspondiente escritura, 
sea puesto en posesión de la finca ó fincas hasta igual 
dia del año 1873.

En el caso de enajenarse la finca ó fincas citadas, ca
ducará el arriendo concluido que sea el año de a rren 
damiento corriente á la toma de posesión por el com
prador, ó recogida la cosecha, según la costum bre, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 25 de Abril de 1856.

11. Tan luego como el rem ate sea aprobado por la 
Superioridad y de ello sea notificado el interesado, se 
procederá á otorgar la correspondiente escritura públi
ca con las formalidades prevenidas para casos de igual 
naturaleza.

12. Term inada la subasta, serán devueltas á los in
teresados la carta ó cartas de pago del depósito de todas 
aquellas posturas que no hayan tenido efecto, reserván
dose solamente la que pertenezca al rem a tan te , la cual 
no le será devuelta hasta que sea otorgada la escritura 
pública correspondiente al arriendo.

13. El pago del arriendo subastado se verificará por 
sem estres adelantados, entendiéndose que el del prim er 
plazo ó semestre ha de tener efecto ántes de la toma de 
posesión, y de proceder al otorgamiento de la escritura 
pública.

14. No se adm itirá postura á ninguno que sea deu
dor á los fondos públicos, ni á los procesados crim inal
m ente.

15. Si por causa del arrendatario  se demorase el 
otorgam iento de la escritura de arriendo bajo cualquier 
pretexto por más de ocho dias, que empezarán á con
tarse desde aquel en que le sea comunicada la aproba
ción definitiva del remate, se procederá á nueva subasta 
en qu ieb ra , perdiendo el rem atante todo derecho á la 
devolución del sem estre adelantado que constituye la 
garantía para el cumplim iento de dichas formalidades.

46. Los pagos deberán verificarse en metálico y en 
la A dministración económica de Valencia, con arreglo 
á lo dispuesto en la condición 13.

17. Ademas del precio del rem ate, se pagará por el 
arrendatario  en la forma establecida en las condicio
nes 13 y 16, y á prorata, el valor que á juicio de peritos 
tengan las labores pendientes en las fincas.

18. Igualm ente el im porte de los frutos que estuvie
sen pendientes de recolección, cualquiera que sea su 
clase, al tiempo de en trar en posesión del arriendo; será 
satisfecho por el rem atante en la Administración eco
nómica de Valencia dentro de los cinco dias siguientes 
al en que term ine la época de la recolección, su jetán
dose al resultado del reconocimiento y cálculo pericial 
que se practique para graduar la im portancia de aque
llos, como asimismo á los precios que por térm ino me
dio resulten en los mercados de las localidades donde 
están enclavadas las fincas, con presencia de los certifi
cados que expedirán los Alcaldes y que han de presen
tar al tiempo de hacer el ingreso. E n caso de discordia 
entre los peritos, que serán nombrados, uno por el Jefe 
de la Intervención de la Administración económica de 
Valencia y otro por el rem atan te , decidirá un tercero 
nombrado por el Sr. Jefe de la A dministración econó
mica de dicha provincia.

19. De la misma m anera, al term inar el contrato el 
arrendatario  ó arrendatarios de dichas fincas tendrán 
derecho á que se les abone el valor de los frutos que 
dejen pendientes, verificándose su valoración en los 
mismos términos prevenidos en la anterior condición.

20. Será de cuenta del arrendatario el pago de to
dos los derechos que hayan de abonarse por el rem ate 
y otorgamiento de escrituras y sus copias, papel sellado 
que se invierta en el expediente, y las dietas y gastos 
ya devengados por los peritos, que ascienden á 450 es
cudos, como asimismo los que en lo sucesivo deven
guen en los casos previstos en las. condiciones 17, 18 
y, 19, ó en cualquiera otra medición ó justiprecio que 
tanto por el arrendatario como por la Hacienda se ju z 
gue necesario ó conveniente efectuar.

21. Los mayorales, portero y jornaleros de la finca 
ó fincas que se rem aten serán pagados por los respecti
vos arrendatarios durante el tiempo del contrato.

22. Comprende el arriendo de cada finca todas las 
tierras de labor, de riego y secano y los montes que per
tenezcan á eada una de las cuatro masías mencionadas, 
con todos los edificios y dependencias, artefactos y ape
ros de labranza*que cada una contenga, exceptuándose 
la iglesia de Porta-Coeli, la sacristía y el claustro con
tiguo.

23. El arrandatario  de todas ó cada una de las fin
cas recibirá las mismas con expresión detallada de las 
casas, chozas, tapias, norias y demás que contengan 
bajo inventario valorado y expresivo del estado en que 
se encuen tran , con obligación de satisfacer al Estado 
los daños, perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos 
nombrados al efecto se notasen al fenecer el contrato; 
sobre todo la fábrica de aguardiente, con todos sus apa
ratos y alambiques existente en la finca de Porta-Coeli, 
quedará al term inar el arriendo en disposición de fun
cionar, siendo de cuenta del arrendatario la reparación 
durante su u so ; previniéndose lo mismo respecto á las 
prensas de aceite y vino que existen en todos los edifi
cios, y la de hierro de Casa-Blanca.

24. Si conviniese al arrendatario de la finca de P or
ta-Coeli explotar las minas de yeso que existen en di
cha posesión, no podrá separarse del sistema que á ju i
cio de peritos deba seguir en los trabajos, respondiendo 
en caso contrario de ios perjuicios que se consideren 
inferidos al Estado, partiendo siempre del principio de 
que dicho arrendatario  está en el deber de ponerlo án
tes en conocimiento de la Administración económica 
para proceder al nombramiento de los peritos, en cum 
plimiento de lo determ inado en las condiciones 18 y 20 
de este pliego.

25. El rem atante no podrá ro tu rar las fincas desti
nadas á pastos, y el cultivo y disfrute de las de labor se 
obligará á hacerlo á estilo del país. Tampoco podrá bajo 
n ingún pretexto, ni aun con el de la limpieza y des

embarazo del arbolado, cortar árboles ni leña, ni hacer 
ram aje de ningún g én ero ; pero sin embargo, podrá h a 
cer corta de leñas bajas ó de monte con anuencia de la 
Administración y dirección de peritos. Del mismo modo 
y con iguales restricciones se perm itirá al arrendatario  
utilizar los olmos y latoneros; pero si faltase al cum pli
miento de lo estipulado, resarcirá al Estado los perjui
cios que se infirieren á las fincas á juicio de peritos.

26. Igualm ente queda prohibido al rem atante subar
rendar el todo ó parte de la finca ó fincas que rem ate 
y á que se contrae este pliego.

27. No será permitido á los arrendatarios pedir per
dón ó rebaja, ni solicitar pagaren  otros plazos ni en d is
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y v en tu ra , sin opcion á ser indem nizados por 
extinción de frutos por la langosta , pedrisco ni otro in
cidente imprevisto.

28. Los arriendos parciales hechos con anterioridad 
á la fecha en que la Hacienda se incautó de las fincas á 
que se contrae este pliego serán respetados con arreglo 
á las leyes y costumbres del país.

29. En el caso de que los arrendatarios ó arrendata
rio no cumplan con la obligación dei pago en los té r
minos contratados , quedarán sujetos á la acción que
contra ellos intente la Administración, y á satisfacer los 
daños y perjuicios á que dieren lugar.

30. Si á los 15 dias de cumplido el plazo de cada dé
bito no se hubiese satisfecho, se pasará por la Adminis
tración una papeleta de aviso al arrendatario  en des
cubierto para que en el improrogable plazo de otros 
lo  dias verifique el p ag o , y no verificado la A dm inis
tración procederá por la via ejecutiva.

31. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza
de cualquier plazo del arriendo, se entenderá rescindido 
el contrato en el mismo momento de expedirse la comi
sión de ap rem io , y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

32. Cualquiera falta en que incurra el contratista, 
separándose de la estricta observancia de lo que se es
tipula en este pliego, le sujetará á los procedimientos 
que la Administración in tente contra él para obligarle 
á su cum plim iento, siendo de cuenta del mismo satis
facer todos los gastos y perjuicios que se ocasionen en 
este caso.

33. Los guardas de las posesiones continuarán de
pendiendo directam ente del Estado y retribuidos por el 
m ism o, con la obligación de velar por los intereses de 
este, cuidando de las fincas, como asimismo de que por 
el arrendatario  no se cometa el m enor abuso.

34. Será de cuenta del Estado el pago de la con tri
bución territorial y sus recargos en la parte equivalente 
á la renta que perciba del a rrendatario , así como será 
de cuenta de este satisfacer el resto de las cuotas con 
que aparezcan gravadas las fincas.

35. El rem atante ó rem atantes no podrán extraer 
más de 100 arrobas de corcho por cada año de los que 
abrace el contrato , sujetándose á verificar esta opera
ción en los árboles que designen los guardas de la po
sesión ó posesiones rematadas; y en el caso de que no 
cum plan esta condición, satisfarán los daños que por 
ello y á juicio pericial se ocasionen al Estado.

36. Renovado que sea el presente co n tra to , no po * 
drá impedir el contratista ó arrendatario que la persona 
ó personas en quien recaiga el inm ediato atiendan por 
cuenta propia á preparar las labores, po d arla s  viñas, 
limpiar los olivos y algarrobos, y practicar las demás 
operaciones ó trabajos prelim inares propios de ca la  épo
ca hasta que term ine el presente contrato; si bien ten
drá derecho á reclam ar de la Administración que im
pida cualquier daño que se le ocasione y sea posible 
evitar.

37. Todas las cuestiones que se susciten sobre la in 
teligencia y cumplimiento de las condiciones del pre
sente contrato se resolverán gubernativam ente, y no 
podrán someterse al arbitraje.

38. Se considera que el sujeto ó sujetos á cuyo favor 
se adjudiquen los rem ates renuncian de hecho á cuan
tos fueros y preeminencias puedan favorecerles, en el 
ejercicio de este contrato , inclusos los de extranjería.

39. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones establecidas por las leyes y adopta
das por la costumbre en la provincia, siempre que 110 se 
opongan á las contenidas en este pliego.

Clasificación y contenido de las fincas que se sacan 
al arriendo.

P O R T A - C C E L I .

Edificio de Porta-Coeli y tierras anejas al mismo.
Consta el edificio, excepto la parte excluida del a r

rendam iento, ó sea la iglesia y sus anejos, de habitacio
nes para sirv ien tes, cuartos para guadarnés y aperos, 
de h e rram ien tas , de carpintería y cerrajería, grandes 
graneros y garroferas, pajar , cocinas, dispensas , habi
taciones de guardas, capilla y una fuente á la subida de 
la escalera que comunica á los pisos altos, en dopde 
existen varias celdas con un corredor de comunicación. 
También puede el arrendatario  utilizarse de los jardines, 
como asimismo de la cisterna y alambique para elabo
rar aguardiente y espíritu de vino. Existen, además de 
este edificio, un corral de ganado con cobertizo, una era 
y caserna para los trabajadores en la partida llamada 
Temeridad , una casa-hospedería de piso bajo , y une 
mina de yeso denominada de Porta-C oeli, con todos s u í  
artefactos, hornos, cobertizos y alm acén.

El total terreno correspondiente á esta finca mid( 
de cabida 2.370 hectáreas, ó sean 28.757 hanegadas, é 
sab e r:

H uertos: dos hectáreas en tres huertos cercados de 
pared , con dos manzanos , 18 naranjos , seis higueras 
seis perales, 16 granados, 24 ciruelos, cuatro azofaifos 
cinco algarrobos, nogales, un cerezo , plantel de oiivos 
un olmo, 10 lim oneros, un pino, 66 almezos y tres pal
meras.

H u ertas: seis hectáreas en varios cam pos, con doi

nogales, 900 almezos, 960 álamos negros, 88 olivos, 29 
encinas, 105 alm endros, 40 bresquilleros, unos 16.000 
álamos negros en planteles, 54 algarrobos, tres acerolos 
y 105 moreras.

Secano: 312 hectáreas en varios trozos, con unas 
600.000 vides, 1.870 olivos viejos y 3.500 jóvenes, 2.312 
algarrobos, 731 a lm endros, 810 cerezos, 106 higueras, 
185 bresquilleros, 10 manzanos , 83 nogales , seis cirue
los, seis albaricoqueros, dos castaños, dos cerveras, 200 
encinas, tres avellanos, dos palm eras, 71 cipreses, 20 
álamos blancos, 14 álamos negros y dos almezos.

M onte: 2.050 hectáreas muy pobladas de pinos de las 
clases llamadas carrascos , rodendos y algunos veros, 
abundantes pastos y leña baja, palma, unos 50.000 álamos 
negros de poca altu ra  esparcidos por los barrancos y 
hondonadas, y unos 4.000 alcornoques de buena clase.

P artidas: comprende esta finca las denominadas Te
meridad, Rosa, Campillo, Garroferal, Cremat, Cañada de 
los Algezares, Balsa de Ganados, Valoría, Valí de Bollos, 
San Luis y la E rm ita , todas ellas enclavadas dentro del 
perím etro de la finca.

Fuentes: su r te n 'd e  aguas á esta gran heredad las 
llamadas del Poli, del Berro, de la Rosa, del Llop, de la 
Hoya ó del acueducto , del m árgen de Valoría y de la 
Bella, que se hallan esparcidas por la heredad.

PO BLETA.

Edificio de la Pobleta y tierras anejas al mismo.
En este edificio se arrienda la parte de la bodega ó 

subterráneo, y todo cuanto comprende la planta baja y 
alta, cochera, habitación del labrador, cocina, horno de 
pan-cocer, cuadras, era de ladrillos frente á la casa, 
pajar, ermita, corral para ganado y pocilga.

El terreno correspondiente á esta finca mide una 
superficie de 22 hectáreas, ó sean 264 hanegadas, d istri
buidas osi:

H uerta: 10 hectáreas y tres áreas en diferentes cam
pos contiguos á la c a sa , cuyos márgenes ó ribazos con
tienen 130 alm endros, 400 almezos, 800 álamos negros, 
olivos, cerezos, higueras, perales, ciruelos, nogales, mo
reras, manzanos, bresquilleros y dos palmeras.

Secano : 11 hectáreas 97 áreas en varios trozos, con 
algarrobos y pinos carrascos.

Fuentes: riegan y abastecen de agua á esta heredad 
las fuentes llamadas del Molino y Fuente  Seca.

LA TO RRE.

Edificio de La Torre y tierras de esta finca.
Este edificio consta de planta baja y alta y graneros, 

con todas las dependencias necesarias para labranza, 
cisterna, lagares, una magnífica bodega de dos naves de 
cabida de 800.000 litros de vino , garroferas, graneros 
espaciosos, cuadras &c., y en la parte exterior se en
cuentra una era y un pajar; la bodega se halla provista 
de tinajas, botas y otros efectos dei moviliario necesario 
para la misma.

El total terreno correspondiente á esta finca mide 
una superficie de 328 hectáreas, ó sean 3.947 hanegadas, 
distribuidas así:

Secano: lo son todos los terrenos que componen 
esta finca en la forma siguiente :

Doscientos setenta y dos hectáreas 92 áreas, compo
niendo un sólo perím etro formado por las partidas lla
madas el P lá , el P lanet del Churro y la Cañada de L i
ria. formando un gran llano jun to  á la casa que corres
ponde á esta heredad, y conteniendo 290 000 vides, 1.800 
algarrobos, 330 olivos, 160 alm endros y 403 higueras.

Catorce hectáreas 49 áreas en la Cañada de la Seo, 
que se halla enclavada en e-1 pinar de Porta-Coeli, con
teniendo 40.000 vides y ocho algarrobos.

Siete hectáreas en la cañada de la Escala, con olivos 
y 18.000 v id es, situada jun to  á la anterior.

Veintiún hectáreas formando las cañadas F r ia , Al- 
borser y Lobo , con olivos y 55.000 vides.

Ocho hectáreas 97 áreas en la cañada del Burrero, 
con a lgarrobos, olivos y 24.2000 vides.

Tres hectáreas y 74 áreas en la cañada de la Cruz, 
con algarrobos y 9.000 vides.

CA SA-BLAN CA .

El edificio de esta heredad consta de piso bajo para - 
labrador, principal con espaciosas habitaciones de recreo 
y alto para g ran ero s, con un algibe ó cisterna de aguas 
potables, un cobertizo para el ganado, g raneros, alm a
cenes, garrotera y pajar; tres grandes lagares y bodega, 
tres prensas para hacer el a ce ite , dos de ellas de made
ra y una de hierro. F ren te  al edificio existe una era 
pavim entada de ladrillos, un  pajar, y á unos 200 metros 
una cisterna para recoger aguas pluviales.

El total terreno correspondiente á estamínea mide 
una superficie de 239 hectáreas , ó sean 2.876 hanega- 
das, distribuidas así:

Secano: 179 hectáreas con 289.000 vides, 2.433 a l
garrobos, 384 olivos y 14 almendros.

M onte: 49 hectáreas 54 áreas de monte blanco con 
algunos pastos; esta parte de monte y el secano ántes 
expresado se hallan situados jun to  á la casa, y luego 
hay en varios trozos.

Huerta: seis hectáreas 15 áreas, en la partida del 
Campés Alto ó de la Closa , con una casita de retiro, 
tres nogales, moreras é higueras.

Dos hectáreas 48 áreas en la partida del Alguacil, 
con moreras en dos trozos.

Secano: una hectárea y media en la partida de la 
erm ita de San Sebastian con 80 algarrobos.

Treinta y tres áreas en la partida del Alguacil, con 
nueve olivos y tres algarrobos jun to  al camino real.

Valencia 14 de Agosto de 1869.=E1 Jefe de la A d
m inistración, Ramón Rascón.

Modelo de proposición.
D. N. N  , vecino de T    entecado del pliego

de condiciones para la subasta en arriendo de las fincas 
denominadas Porta-Coeli, Pobleta, La Torre y Casa- 
Blanca, ofrece la cantidad d e  escudos m ilési-



mas de renta anual por la l l a m a d a . . . . . ;  la  cantidadde escu d o s  m ilésim as por la &c., pagaderos
en m etálico p o r  sem e stre s  a d e la n ta d o s , con a rr e g lo  al 
p l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  in se rto  en  la  G a c e ta , d e  M a d r id
núm ero . . .  del d ia   d e   de 1 8 6 9 ,  y en el
Boletín  oficial de la provincia de V alencia  n ú m ero .........¿ e]  d e .......... de 1869; habiendo ingresado en la
Caja general de Depósitos ó en su sucursal de esta ca 
pital ?a cantidad d e   e s c u d o s . . : . ,  m ilé s im a s , im 
porte del 10 por 100 del tipo señalado para el remate, y 
de cuya entrega acom pañará carta de pago con arreglo  
á lo prevenido en el referido pliego de con d icion es. 

V alen cia  d e  de 1869.
(F irm a del interesado.) V 39

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TAFALLA.
D. R icardo Gaztambide, Juez de prim era instancia

de esta ciudad y su partido. i -iH ago saber que por ausencia de José G il, a lguacil 
de este Juzgado, se ha declarado vacante ese destin o^ y  
lo s  que deseen obtenerlo, m ayores de 86 años, podran  
presentar sus solicitudes acom pañadas de una copia de 
sus partidas de pila en la Secretaría de este Juzgado  
dentro del térm ino de 40 d ía s, contados desde ía in ser
ción de este edicto en la Gacefa de MadridDado en Tafalla á 16 de A gosto de 1 8 6 9 .= R ica rd o  
G aztam b id e.=P or su m andado, Salustiano Diaz del R io .

T — U

PROVI DENCI AS JUDI CIALES.
Ed virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García» 

Juez de prim-ra instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, refrendada por mí el infrascrito Escribano do actuaciones, 
se saca á pública subasta:El parador titulado de S3n Antonio, afueras de esta capital, 
término do V allecas, barrio llamado Nueva Numancia. á la d e 
recha conforme se sale de Madrid de la carretera de prim er or
den de Valencia, á la que tiene de fachada 95 pies, ocupando 
un sitio de 15.443 piés 53 décimas cuadradas, en una superficie 
rectangular, con más un corral sin cerrar en el testero, que tie
ne 8.345 piés superficiales, todo lo cual ha sido retasado en 184.750

Y un terreno de figura poligonal irregular, contiguo al pa
rador por la medianería de la derecha, que comprende una su
perficie ie 126.027 piés; y  añadiendo á estos unos 5.000 que 
puede importar la superficie ocupada por la mitad de un arro- 
yuelo, que es uno de sus límites, la que se ha encontrado difícil de deter minar con Hxactitud, resulta una cabida de muy cerca 
de tres fanegas del marco de Madr id de á 44.100 piés, cuyo ter
reno ha sido r  tasado en 45.600 rs.Para el r-ma e s e  ha señalado el dia 30 de Setiembre próxi
mo, á la una do la tarde, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que 
la tiene en el piso baj • de la Territorial de esta capital; previ
niéndose que no se admit rá postura que no cubra las dos ter
ceras ca ites de la r etasa.Madrid 28 de Agosto de IS69.=José María Castells. N — 385

A voluntad de sus dueños se sacan á pública , pero extraju- 
diciai subasta, por término de 20 dias las lincas siguientes :

Una sita en esta capital y  su calle de la Leche, núm. 9 mo
derno, con vuelta á la de Ceniceros; su fachada mide por la pri
mera 99 piés, y por la segunda 159, todos lineales, y la superfi
cie total es de 1.231 metros 26 centímetros, ó sean 15.859 piés 
cuadrados: su construcción consiste en dos pabellones habita
bles y un cobertizo de dos crugías destinado para almacén de 
maderas, y el resto es un g-an patio con plantas de recreo, ár
boles y pozo de agua>; c laras: valorada en retasa en 76.000 escu
dos. por cuya suma se subasta.

Otra casa sita en esta población y  su ca’le del Gobernador, 
señala-ia con el núm, 3 m oderno; mide de superficie 109 m e
tros 40 centímetros, ó sean 1 409 piés cuadrados, sobre los que se 
halla construida; consta de piso bajo con sótanos, principal, se
gu n d o , tercero y  cu arto , distribuido en una habitación cada 
uno, con sus buhardillas trasteras: retasada para su venta  
en 24 000 escudos.

Y para su remate, que tendrá lugar en el Juzgado del Hospi
tal y Escribanía del Licenciad » D. José Ordz y M-rtinez, se se
ñala el dia 22 de S tiernbr e próximo, á Es dos de su tarde, en el 
local drí mismo, piso bajo de la Audiencia terriiorial; reserván 
dole  los interesa ios aceptar ó no las posturas que se hicieren  
si no cubriesen el tipo de subasta.

Madrid 28 de Agosto de i869 .= R icard o  Encina.— L icencia- 
do José Ortiz y Martínez, Escribano. X —384

D. Diego Montero de Espinosa, Juez de primera instancia de 
esta capital y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo al P res
bítero D. Miguel Enr ique para que en el término de 30 dias, 
á contar desde el de la fech a, se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que ie resultan en la causa que centra el 
mi rao Sr. Enrique en unión de otros me hallo instruyendo por 
conspira-ion para cometer el delito de rebelión.; en la inteligen
cia que de no hacerlo en dicho plazo le parará el perjuicio que haya liuar.

Dado en Ciudad-Real á 7 de Agosto de 1869.=D iego Montero 
de E sp in o sa .=  De orden de S. S., Ramón Antonio Valles.

. C—55
Licenciado D. Lino Duarte y Solo, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Ilúrgos y su partido.
Por el presente primar edicto cito, llamo y  emplazo á Gárlos 

Ortega, vecino de Montuenga, para que en el término de nueve  
dias se presente en este mi Juzgado á dndarar en causa crimi
nal ; en la inte igencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Burgos á 5 de Agosto de 1S69.=Lino Duarle y 
Soto.— Por mandado de S. S . , Fidel de la Serna. B— 34

D. JoséBerm udez Cedrón, Juez de primera instancia deBéjar  
y su partido.

Por v rtud del presente se cita, llama y  emplaza á Tomás 
Luis Bodegas, natur al v vecino de Fresno de la Vega, en el parti
do de V aienca de Don Juan, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en la cárcel de este partido á oir los car
gos que le resultan en causa pendiente sobre hurto de un acial 
«ie hierro; pues de no verificarlo se sustanciará el procedimien
to en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Béjar á 5 de Agosto de 1S6P.=José Bermudez Ce- <lron.=Por su mandado, Tomás Aragón. B—33
D. Juan José Rodríguez, Juez de primera instancia de la villa y partido judicial de Quiroga.
IL go sab r que habiendo cesado el Licenciado D. Constan

tino Domínguez en fl cargo de Registrador de la Propiedad de 
este parí ido en 25 de Octubre de 1866, está acordado se anun
cie de seis en seis meses por el término de tres años en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, á cuyo efecto se  
fija el presenté por sexta y  última vez para que teniendo que 
deducir contra el expres-do Registrador lo verifiquen dentro de dicho término.

Dado en Quiroga á 3 de Agosto de 1869.=Ju an José Rodríguez. 0 — 3
D. Hipólito del Campo, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Félix Hernaez, 

natural de Brabadillo, y  residente últimamente en Briones al  
servicio del molinero clel nrvsmo punto, para que en  término de  
nueve dia< comparezca en este Juzgado cón el fin de ampliar su 
declarari-m en la causa formada por lesiones al m ism o; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en S nlo Domingo de la Calzada á 2 d e ’Agosto de 1 8 6 9 .=  
Hipólito del C am p o .-P or  mandado de S. S., Juan Antonio de Lama. S—46

D. Mar iano Casanova, Juez de primera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á las viudas ó pa

rientes má< próximos de A nsem o Perez y  José Vals para que 
en el término de 15 dias, contados desde la publicación de este  
edicto en los periódicas o íl.ia les , se presenten en este Juzsado  para oí receries la causa que se instruye con motivo d>* la muer
te del Anselmo y José, producidas por el hundimiento de un ta
bique de las obras que se están ejecutando en el Asilo de San 
Juan en el sitio del Pardo, por si quieren mostrarse parte ó pe
dir alguna cosa en ella; bajo apercibimiento de que pasado d i
cho té mino sin verificarlo se dará á la causa el curso eme cor- lesponda.

 ̂ Dado en Colmenar Viejo á 6 de Agosto de 1869.=M ariano  
Lasanova.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde. C— 56

E n  v i r t u d  ele p ro v id e n c ia  dol Sr . D. e i,"a rí
Cuesta , M agis trado  de  Audiencia c e fue ra  d e  Mj d n d  ?  ' ', ®
p r im e ra  instancia del d b t r i t o  de  la Lat ina de  e. ta ‘¿ p d a G  
tada  en la causa seguida  con motivo del fa lccimiento  de  ' 

cisco M oreno  V a n e a s ,  n a tu ra l  ele h ap la  A n a ,  dajoz, hijo de Cris tóba l  y de Juana , v iud o  y  de  52 anos  d e  edacl 
ocu r r id o  en 7 d e  J u n io  último en el hosp i ta  P r 0 ^ nC1̂  la 
C a i id ad  de  resu l tas  de h ab e rse  i r a c lu r a d o  el d ía  27 de  A n  
a n te r io r  en  la p osad a  de las N eg ras  la p ie rn a  d e r e c h a ,  se  ci ta  a 
los p a r ien te s  dei finado p a ra  que  en  té rm in o  ele 10 d ías c o m p a 
rezcan  en d icho Juzg ado ,  sito en  el piso bajo d e  la Audienc ia  
terr i tor ia l  de  esta  cap tal, á p r e s t a r  d ec la rac ió n  ace rca  del m e n 
c ionado  suceso, y p a ra  que  man if iesien  s i q u i e ¡e n  s e r  p a r t e  en  
la cnus3* p rev en id os  cjuc p s s s d o  dicho t é im in o  se d s r s  9. ncjuclls 
el cu¡ so q u e  c o r re sponda .  M 204

D. Franc isco  Martin Suarez, Juez de primera in-tancia del 
distrito de Sanio Domingo de esta ciudad y su partido.llago saber que en junta de acreedores á bienes de D. Lo
renzo López Aragonés, han sido elegidos síndicos del concurso 
D .José López Diaz y D. Antonio Diaz G onzález, vecinos de 
Velez-Málaga.

En su virtud, la persona que tenga en su p o d e r  cualquier 
cosa que corresponda al concursado se servirá entregarla á los 
referidos síndicos.Málaga 4 de Agosto de 1869 = F ran ciseo  Martin Suarez.—Por 
mandato de S. S., Juan Bautista Becerra. M—X —26

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera instancia  
del distrito de la Latina de esta capital.Por el presente se c ita , llama y emplaza por tercera y  última 
vez á Vicente Prat* y  Gil, hijo de José y de Regina, natur.il de 
M adrid, soltero, cochero y  de 28 á 30 años de edad, para que 
dentro del pLzo de nueve" dias se presente en este Juzgado y  
Escribanía de D. Basilio Montoya con el fin de que preste inda
gatoria en la causa que sed e  sigue por imprudencia temeraria; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le tendrá por re
belde y contumaz, y con los estrados del Tribunal se entenderán 
las diligencias sucesivas. M—214

En virtud de-providencia dol Sr. Juez de primera instancia 
del distrito drl Hospital de eda v illa , se cita por tercera y últi
ma vez y término de nueve dias á Vicente González Blanco 
para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso  
bajo de la Territorial, á prestar cierta declaración en causa que 
se le sigue por lesiones; advertido que de no verificarlo lo pa
rará el pe juicio que haya lugar.

Madrid 12 de Agosto de 1869 = E 1  E scribano, A. Márcos.M— 220
D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez de primera instancia 

del distiito de la Latina de esta capitah
Por el presente se c ita , llama y  emplaza por término de 

nueve dias improrogables á Eduardo d é la  Mar y Portero, hijo 
de Joaquin y  de Juliana, natural de Madrid, soltero, jornalero 
y de 21 años de edad, que ha vivido en la calle de la S lana, 
número 7, bajo, para que dentro del plazo do los mencionados 
nueve dias se presente en este Juzgado y  Escribanía de D. Ba
silio Montoya con el fin ele que preste la indagatoria que se 
tiene acordada en la causa que se le sigue por hurto. M— 2 16

En virtud de providencia del Sr.D . Cárlos Susbielas, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re 
frendada por el Escribano D. Juan Gómez Marrodan. se cita, 
llama y emplaza por este segundo edicto á Juan Feito Fernandez 
para que en el término de nueve dias comparezca en dicho  
Juzgado, sito en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, cuar
to principal, á oir una providencia en causa criminal que con
tra el mismo se sigue; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. M— 221

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Juez 
de primera instancia clel distrito del Hospicio de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Juan Gómez M arrodan, se cita, 
llama y  emplaza por este segundo edicto á Clcmenta González y  
Diaz para que en el término de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, cuar
to principal, á oir una providencia en causa criminal que con
tra la misma se sigue; apercibida que de d o  comparecer la pa
rará el per juicio que haya lugar. M— 222

En virtud de providencia del Sr. D. Cárlos Susbielas, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Juan Gómez Marrodan, se cita, 
llama y  emplaza por esto segundo edicto á los herederos de José 
Diaz Fernandez, tortero que fué de la cárcel de Villa de esta 
capital, para que en el término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en la plazuela de la Leña, casi de la Bolsa, 
cuarto principal, á oir una providencia en causa criminal que 
contra el mismo se sigue; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar. M— 223

D. Antonio Clfesanova y  Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de las Afueras de esta ciudad.

Por el pre^n te edicto cito y llamo á D. Pablo Pooh y  Tor
ras, cuyo paradero se ignara, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á usar de su derecho como intere
sado en el juicio necesario de testamentaría de su difunto padre 
D. José Poch y  Gui!e:a ; y  se le hace saber que miéntras no se 
presente será' representado por el Promotor fiscal de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 24 de Julio de 1 8 6 9 .=  Antonio Chiesa- 
n ova.= Francisco Tarrés, Escribano. B —X

D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia de este parí ido del Valle de Cabuérniga &c.
Por este tercero y  último eVlicto cito, llamo y  emplazo á Ma

nuel Diaz Borbolla, natural de Luey, Ayuntamiento de V aldeSan  Vicente, de 20 años de edad, de ignorado paradero, para que se 
presente en la Escribanía del que refrenda á ser nidificado de 
la sentencia ejecutoria pronunciada en la causa que se le ha se
guido sobre h mieidio; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valle de Cabuérniga á 10 de Agosto de 1S69.=Juan Bautista 
C respo.=Por su mandado, Cár los Diaz de la Campa. V— 32

D. Juan Francisco Arribas, Juez de paz de esta villa, en cargado del de primera instancia del partido.
Por el presente segundo edicto y  término de 30 dias se cita, 

llama y emplaza á Francisca Saez, vecina de Villamayor de Ca- 
latrava, para que se presente en este Juzgado á ser indagada en 
la cau?a que se le sigue sobre hurto de habas ; apercibida que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 12 de Agosto de 1 8 6 9 .=  
Juan Francisco A rrib as.= P or su mandado, Manuel Jareño.

A — 32
En viriud de providencia del Sr. D. Cáilos Susbielas, Juez de 

primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Juan Gcmez M arrodan. se c ita , lla
ma y emplaza por este segundo edicto á Gabriel García Porrado 
para que en el término de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en la plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, cuarto 
principal, á oir una providencia en causa criminal que contra el 
mismo se sigue; apercibido que de no com parecer le parará el 
perju cío que haya lugar. M—224

D Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de  esta ciudad de Sigüenza y  su partido.
Por el presente edicto y término de 30 dias cito, llamo y  

emplazo á Gila Castillo y  Sanz, natural de Almadrones, casada 
con José García Zamora, que han habitado en Madrid, calle de 
San Bernabé, núm. 8, cuarto bajo núm. 4, para que se presente 
en este mi Juzgado y Escribanía del actuario á fin de enterarla 
d é la s  providencias dictadas en el expediente de testamentaría  
formado al fallecimiento de su padre Marcelino Castillo López; 
con prevención de que no haciéndolo la parará el perjuicio que haga lugar.

"Dado en Sigiienza á 4 de Agosto ele 1869.=F elipe Antonio 
de A rruche.=Por mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

S - X — 2
D. Francisco Sánchez, Juez do primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Julián Domínguez 

Fernandez y Mamerto Hernández Alonso para que se presenten 
en este Juzgado y  Escribanía del refrendante dentro del térm i
no de 20 dias á ser notificadas cíela sentencia recaída en la causa 
criminal que con otros se les sigue sobre hurto de una vUa; 
apercibiéndoles que de no presentarse se les nombrará do oficio 
Procurador y Abogado que les represente y  defienda en el Tri
bunal de S. E. la Audiencia de Valladolid. á donde han de rem i
tirse los autos origínales en consulta de dicha sentencia.

Dado en T oro’á 2 de Agosto de 1869.=Francisco S á n c h e z ^  Ildefonso Rodríguez. T— 1 7
D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Sigüenza y  su partido.
Por el presente anuncio y término de 30 dias cito, llamo y

emplazo al dueño ó dueños de un caballo y  un macho, cuyas señas se expresan á continuación , que existen en este mi Juzgado, ocupados á José García Sanz, natural de OI ves, en el dia 5 d esa lío  
último en el pueblo de Aguilar de Anguita, que los conducía y  se cree hayan sido hurtados, el cual se halla prófugo, y contra el que y  averiguación de quien p ocedan dichas caballerías e s toy siguiendo causa criminal de oficio, á fin de que dentro de 
dicho término comparezcan á deducir las acciones que les com peta ; con prevención d eq u e no haciéndob sin más citación les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 4 de Agosto do 1 8 6 9 = F elip e  Antonio de A rru ch e  = P o r  mandado de S. S., Ignacio Pascual  y  Vela.
Senas de las cabal ler ías .

Un caballo castaño, entero, cabos negros, con algunos lunares 
en los costillares y el dorso del roce del aparejo, de seis años de 
edad y seis cuartas de alzada.

Un macho pardo, capón, con dos cicatrices en los dos lados 
de las costillas, algo resabiado, de edad unos 14 años, de alza
da seis cuartas y tres dedos. S— 45

D. Juan José Rodríguez, Juez de primera instancia de la villa 
y partiuo judicial de Quiroga.Hago saber por este cuarto edicto que el Licenciado D. Juan 
Arce, Registrador interino de la P iop iedad  de este partido, cesó  
en el desempeño de dicho cargo en 8 de Agosto de 1867. Y en 
cumplimiento del art. 306 de la ley  hipotecaria, se hace presente  
á todas las personas que tengan alguna acción que deducir con
tra dicho funcionario para que lo verifiquen en el término de 
seis meses.Dado en Quiroga á 3 de Agosto de 1869.=Juao José Rodrí
guez. Q-~8

Yo el infrascrito Escribano actuario en el Juzgado de prime» 
ra instancia del distrito del C ongreso.Doy fe que en autos pendiem es en el mismo á instancia de 
Manuel Vázquez con D. Juan R am os, é incidente de pobreza 
promovido por el primero, ha recaído la siguienteSentencia.—En la villa de Madrid, á 13 de Julio de 1869, y 
autos sobre declaración de pobreza entre partes, de la una Ma
nuel Vázquez, representado por el Procurador D. José de Castro 
y Brihuega; de la otra D. Juan R^mos, de esta vecindad, por su 
ausencia y rebeldía los est rados del Juzgado, y  el Promotor fiscal: Resultando que Manuel Vázquez por m edio de su Piocurador 
D. José de Castro y  Bi ihuega solici ó por escrito de 17 de 
Agosto de 1868 que se le declarase pobre por carecer de bienes 
y no contar para su subsistencia más que con un salario ev en 
tual :Resultando que dado traslado de esta solicitud á D. Juan 
Ramos y al P n m otor  fiscal, no le evacuó el primero, verificán
dolo el segundo conforme # la  p eticon  del interesado; y practi
cada en su virtud la prueba propuesta por este, se unió á los 
autos, trayéndose á la v id a  con citación de las par tes :

Resultando que acordado para mejor proveer se pidiese in
forme á la Adm inistración de Hacienda pública acerca de si 
Manuel Vázquez resultaba como contribuyente en algún concep
to , se ha evacuado negativamente:

Considerando que es pobre para litigar el que carece de b ie
n es , sueldos ó rentas que no exceden, del doble jornal de un 
bracero, en cuyo caso está Manuel V ázquez, según los testigos 
exam inadas :

Vistos los artículos 61, 1S1, 182, 1.183 y  1.180 de la ley de 
Enjuiciamiento civil ;Fallo que debo declarar y  declaro pobre para litigar á Ma
nuel V ázqu ez, b ajó la  reserva legal correspondiente : hágase sa
ber esta sentencia por medio de edictos en estrados, y publi
cándose además en la G a c e t a ,  Boletín y  D iario  oficial de Avisos, 
m etíante la ausencia y rebeldía de D. Juan Ramos.

Y por esta mi sentencia lo proveo, mando y  firmo = P e d r o  
Mendii i y  López.P ublicacion.=D ada, leida y  publicada fué la sentencia ante
rior por el Sr. D. Pedro M endúi y López, Magistrado de Au
diencia y  Juez de primera instancia del distiito  del Congreso, 
hallándose celebrando au d ieiu iaen  Madrid á 1 3 d e  Julio de1S69, 
de que doy fé .= F rancisco  de Paula Morales.

Lo relacionado es cierto, y  lo inserto corresponde con su 
original, á que me remito.Y para que conste autorizo el presente en Madrid á 14 de 
Julio de 1 S69.=Francisco de Paula Morales. M— 174

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
Madrid.— Por el presente y en virtud de providencia del m is
m o, refrendada por. el Escribano actuario Licenciado D. Loren
zo María de Sovila, se cita, llama y  emplaza á José Quintana y 
Joaquina Aguado por té mino de seis dias para que compa
rezca ante dicho Juzgado y Escribanía á prestar una declaración 
en asunto criminal.

Madrid 9 de Agosto de 1869. M— 195
D. Juan Bautista Crespo, Juez de primera instancia de este 

partido de Valle de Cabuérniga &c.
Por este tercero y  último edicto cito, llamo y  emplazo á José 

María Larreta y Andueza, vecino de Cabezón de la Sal, natural 
de Sierra de Ibio, cuyo paradero se ignora, para cue en el tér
mino de nueve di s , que empezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción de este, anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca personalmente ea  
este Juzgado y  Escribanía del que refrenda para ser notificado 
de la sem encia dictada por S. E. la Audiencia del territorio de 
Burgos en causa seguida contra él sobre imprudencia temeraria; 
con apercibimiento que de no hacerlo así le parará el perjuicio 
que h^ya lugar.Valle de Cabuérniga 2 de Agosto de 1869.=Juan Bautista 
C n sp o  = P o r  su m andado, Cárlos Diaz de la Campa. V— 28

D. Ricardo Medina y  Martínez, Juez de paz é interino do pri
mera instancia del distrito del Cam piio de esta capital &c.Por virtud del presente se cita , llama y emplaza á D. Ma
nuel Emd.o Coronel, D. Adolfo Rouchel y D. Francisco Ramírez 
Fernandez para que en el término de 30 dias se presenten en 
la cárcel de Audiencia de e>ta capit 1 á oir los cargos que le re
sultan en la causa que se sustancia en este Juzsado y Escribanía 
del que refrenda sobre falsedad del testamento que aparece 
otorgado en 11 de Mayo último por el Excmo. Sr. D. José de 
Castro y  Orozco, Marqués de Gerona; bajo apercibimiento que 
de no verificado se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 3 de Agosto de 1S69.— Ricardo M ed in a .=  
Por su mandado, Licenciado José María Olday. G— 9

D. Mariano de Armesto y  Hernández, Juez de primera in s
tancia del distrito de! Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á Jerónimo Aliaga y  Cabanes, álias Calma, para que den
tro del término de nueve chas se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de Seríanos de esta capital á defenderse de los car
gos que le resultan en la causa criminal que contra el mismo e s
toy instruyendo sobre vagancia ; bajo apercibimiento q u ed e no 
verificarlo se le señalarán los estrados del Juzgad o, con quienes 
se entender án las sucesivas diligencias.

Dado en la ciudad de Valencia á 7 de Agesto de 1869.=-M a- 
riano de Armesto y  Hernández. =  Por- mandado de S. S., Fran
cisco Calvo. V — 29

Yo el infrascrito Escribano de actuaciones en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso.

Doy fé que en el mismo par mi actuación se ha sustanciado 
un incidente de pobreza á instancia de Patricio llerran z para 
litigar con D. Ramón Arrojo Valdés y su esposa, el cual ha ter
minado por la siguiente

Sentencia.— En la villa de M adrid, á 19 de Julio de 1869, y  
autos sobre declaración de pobreza entre partes, de la una Pa
tricio Horran?, representado por el Procura Jor D. José de Castro 
y Brihuega; de la otra D. Ramón Arrojo Valdés y su esposa Doña 
Catalina Perez, de esta vecindad, por su ausencia y rebeldía los 
estrados del Juzgado, y el Promotor fisca l:

Resultando que Patricio llerranz, por m edio de su Procura
dor D. José de Castro y Brihuega, solicitó por escrito de 22 de 
Febrero de 1869 que se le declarase pobre por carecer de 
bienes :Resultando que dado traslado de esta solicitud á D. Ramón 
Arrojo Valdés y  al Promotor fiscal, no le evacuó el primero, 
verificándolo el segundo conforme á la petición del interesado; 
y  prácticach en su virtud la prueba propuesta por este, se unió 
á los autos, trayéndose á la vista con citación de las partes : 

Resultando que acordado para mejor proveer se pidiese in
forme á la Administración de Hacienda pública acerca de si 
Patricio Herranz resultaba como contribuyente en algún con
cepto, se ha evacuado negativamente:

Considerando que es pobre para litigar el que carece de b ie 
nes, sir Idos ó remas que no exceden del doble jornal de un 
b- acero, en cuyo caso está Patricio Herranz , según los tes igos 
examinados:V isl-s los a rífenlos 61 , 18!, 182, 1.183 y 1.190 de la ley  de 
Enjuiciamiento civil;Fallo que debo declarar y  declaro pobre para litigar á Pa
tricio Herranz, bajo U reserva legal correspondiente: hágase 
notoria esta sentencia por medio de edictos en estrados, y  pu
blicándose además en la G a c e t a ,  Boletín y  D iario  oficial de Avisos

mediante la ausencia y  rebeldía de D. Ramón Arrojo Valdés.
Y por esta mi sentencia lo proreo, mando y firm o.=Pedro  Mendi' i y López.
Publicacion.=D ada, leida y publicada fué la sentencia anterior por el Sr. D. Pedro Mendiri y  López, Magistrado de A u

diencia y Juez de primera instancia del distrito del Congreso, hallándose celebrando audiencia en Madrid á 19 de Julio de 1869, de que doy fé .= F rancisco  de Paula Morales.
Lo inserto corresponde con su original, á que me remito.
Y para su publicación en la G a c e t a  autorizo el presente en  

Madrid á 23 de Julio de 1869.=Francisco de Paula Morales.
M— 175

ü . Diego de Oleína Montero de Espinosa, Juez de primera ins
tancia de Ponferrada y su partido.Por el presente primer edicto se cita , llama y  emplaza á Don 
Mateo Tablares Chapón, Bcrriai dino Carrera Cabadas, D. Sebas- 
ta n  A lonso, Presbítero, Vicario del pueblo de S ote llo ; D. José 
Fernandez, álias Netes ; D. José Benito Raposo, vecinos de A s-  
torga , y demás sujetos que á estos dos últimos acompañaban el 
domingo 1.° del corriente al presentarse en el pueblo de Parada 
Solana, para que en el término de 30 días, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Tribunal á contestar los cargos que les resultan en la causa que 
contra los mismos y  otros se instruye por el delito de conspira
ción ; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 6 de Agosto de i869 .= D ieg o  de 01- c in a .= P or mandado de S. S., Manuel Verea. P— 19
El Sr. D. Juan de Ignéson, Magistrado de Audiencia de pro

vincia y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista.
Por el presente cito y llamo á Simón D iaz, cuyo paradero se 

ignora, para que dentro del término de nueve dias se presente 
á declarar en causa que por la Escribanía de D. Benito Tamayo 
se sigue por lesiones á aquel.

Madrid 5 de Agosto de 1869.=E 1 Escribano, Benito Tamayo.M— 198
D. Joaquin José de la B ad in a , Juez de primera instancia de 

esta villa de Laredo y  su partido, de que el infrascrito Escribano 
da fe.Por el presente cito , llamo y  emplazo á Francisca Martínez, 
vecina de A m puero , á fin de que en el término de nueve dias 
que por tercera y última vez se la señalan , y  que se contarán 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
persone en la cárcel de este partido á responder de los car gos 
que la resultan en la causa criminal que contra la misma se ins
truye en este Juzgado sobre hurto de varios efectos; apercibida  
que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar y la pa
rará perjuicio.Dado en Laredo á 4 de Agosto de 1 8 6 9 .=  Joaquin J. de la 
B allin a .= P or su mandado , A ndrés de Rozas Pastor. L —18

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
N O T I C I A S .

Die Presse de Viena dice que Francia piensa por 
fin mandar un Representante al Concilio de Roma. Se 
indica para desempeñar esta misión á Mr. Baroche. 
Opina el mismo periódico que los demás Gobiernos 
seguirán este ejemplo, y que tan delicado asunto se 
resolverá así sin más discusión. Parece que el Gobier
no de Napoleón III ha asegurado confidencialmente al 
de Pió IX que las tropas francesas continuarán o cu 
pando la corte del Sumo Pontífice durante el Sínodo, 
protegiendo sus debates contra cualquier atentado.

Se ha celebrado en Berlín un Sínodo de Ministros 
protestantes, habiéndose adoptado varias meclidás de 
interés para aquella Iglesia.

La Dieta Bohemia se reunirá del 27 al 30 de Se
tiembre.

En Praga se hacen grandes preparativos para c e 
lebrar con la mayor solemnidad el aniversario del 
reformador J u a n  Huss, Mazzini, Garibaldi, varios sa
bios dinamarqueses y suecos, el Burgomaestre de la 
ciudad de Constanza; todos los claustros de las U ni
versidades de Austria, Rusia, Servia é Inglaterra han 
sido invitados para asistir á esta festividad patrióti-  
co-religiosa.

De ser cierto el hecho que los principales diarios 
franceses nos han hecho conocer, esperamos que la 
ley en todo su rigor caerá sobre el autor de tan cruel 
atentado.

Héle aquí.
"Hace seis sem anas, poco más ó menos, que el 

regimiento núm. 41 de dragones estaba de paso en 
E stern ay: un soldado pidió permiso para ir á Fontai- 
n eb leau ,  donde tenia su familia; permiso qup le ne
garon y él tuvo la debilidad de no respetar, marchán
dose por su propia cuenta.

A los pocos dias volvió, y el Coronel le impuso el 
siguiente castigo, bien poco digno de los tiempos  
actuales.

Se le condenó á ir á pié desde Esternay hasta 
Sezanne (unas cuatro leguas distante) atado á un car
ro y cargado con todos los arreos y peso que lleva un 
caballo de dragones: para que el castigo se llevase á 
efecto, encargó el Coronel que fuese con el d e lin 
cuente un sargento.

El viaje se efectuó en las horas de más c a lo r : el 
infeliz soldado pedia por Dios que se le aliviase la 
carga, pero en vano.

Por último, agobiado por el cansancio, cayó en el 
camino; se le colocó entonces en un carro de los 
bagajeros, pero en tal estado, que espiró al llegar á 
Sezanné.»

INTERIOR.
M A D R ID .— Estado sa n i ta r io .— Si en los dos dias p ri

m eros de la sem ana que acaba de pasar apareció el cielo  
de ordinario despejado, y so lam ente a lgun a vez ca lig i
n o so , después han sido los celajes y  las nubes cási con 
t in u o s , repitiéndose con frecuencia las tem pestades, 
acom pañadas de escasa lluvia . Coincidiendo esto con un  
aum en to  con stan te en la tem peratura durante los cu a
tro dias ú ltim os , pues que la m ínim a del aire á la som 
bra ha sido de 17 á -18° y la m áxim a de 33 á 34*, y  m u 
cho m ayor al sol, puede decirse que hem os viv ido y  se
gu im os aun v iv ien d o en un continuado baño de vapor. 
El baróm etro no ha dejado en ese tiem po de sufrir no
tables oscilaciones, descendiendo su altura desde poco 
m ás de 709 m ilím etros á 708 , 707, 706 y aun á 70o el 
dia ST4 á las seis de la  tarde, todo esto con frecuen tes  
alteraciones y cam bios. L os v ien tos que h an  reinado  
m ás con stan tem en te son  los del E ., los del S ., a lgun a  vez  
del S -E ., del S-O., y rara vez del N.

N o han dejado de guardar relación  con este estado  
atm osférico las enferm edades p red o m in a n tes; así e sq u e  
se ha observado buen núm ero de corizas y de ligeros  
catarros, anginas tonsilares y varias afecciones de ín 
dole n erv iosa , en tre ellas los cólicos de esta naturaleza. 
Mas no por eso han desaparecido del todo las calenturas  
g ástr ica s, ni deja de tom ar a lgun a  de ellas el carácter  
tifoideo, si bien es la verdad que ocurren ya pocos casos 
de estos. Las con gestion es cerebrales y  pulm onares, los

dolores reum áticos y  n er v io so s , las d iarreas, las fiebres 
in term iten tes y aun las exantem áticas, sin excluir del 
todo la v ir u e la , han  sum inistrado su contingente. Tam
bién han sufrido estos dias a lguna exasperación ciertas enferm edades crónicas, nerviosas y reum áticas.

P ero estos m atices variados son después de todo 1L 
g e r o s , y caen sobre un fondo general de buena salud 
que m antiene la m ortalidad á un nivel afortunadam ente m uy bajo. (Siglo médico.)

BOLETIN D E T EA TR O S.
Insertam os á continuación  el m anifiesto con que lft 

antigua orquesta del Teatro N acion al de la Opera ha 
respondido al que publicó la nueva  em presa dei mismo

E ste m anifiesto, lejos de destruir la razón de queia 
que exponía el em presario, prueba rotundamente que negándose á toda avenen cia  y  conciliación , la orque&tn 
léjos de discutir sobre las bases de un contrato quk 
desde el primer m om ento im ponerse y señalar condiein n es s in e q u a n o n .

N osotros deseam os que en este asunto se lW n 
una honrosa tran sacción , arrojando por tierra el nb 
táculo ú obstácu los que á ello  se opongan. No s • 
ciertam ente nada d ig n o , ni por parte de la orquesto ^ 
por la de la em presa, encerrarse en un círculo de hto m con perjuicio ev id ente de una y  otra. 0

H é aquí el com u n icad o-resp u esta :
Contestación al manifiesto que la empresa del Ten* i 

la Opern ha dir igido  al público. 0 ie
« T eniendo defensa toda c a u sa , por mala ciup 

com o lo prueba el m anifiesto á que contestamos J a 
m ás fácil para nosotros que defendernos, contando 
la justic ia  de nuestra p a r te ; pero por esto mismo re'nn°U 
ciam os á hacerlo, y nos lim itarem os á dar á conopw l 
público las condiciones con que la nueva empresa /  
Teatro N acional de la Opera ha querido contratará n 
orquesta que habia tenido la fortuna de contar p 
el favor del p ú b lic o , y que era el primer elem ento rlÜi 
referido teatro. A n tes  de estam par dichas condición 
declaram os que no habríam os hecho mención de e<?t 
detalles, que pertenecen  al dom inio privado, si la e 
presa en su  m anifiesto no hubiera entrado impruden?1'  
m en te en tal terreno. L as in n ovacion es, respecto A i anterior escritura, son las sigu ien tes: a

1 /  S u p r im ir  diez ó doce plazas en la orquesta s* 
contar las de dos profesores que han fallecido las cm 
les no quería la n u eva  em presa reponer. ’

2.* R eb a jar  proporcionalm ente un tanto por 100 en 
los sueld os de los profesores que en la orquesta queda 
ran, resultando, por estos con cep tos, catorce mil y tan 
tos reales m en sua les á favor de la empresa.

3.* R eb a jar  la cantidad señalada para ciertos dias de 
en sayo , según  se nos dijo particularmente.

4 .a R eb a jar  m edio sueldo en los conciertos sacros
6 .a S u p r im ir  el sueldo en caso de alarma, aunqueesta durase un solo  dia. ’ H
6.a S u p r im ir  un dia el s u e ld o , pudiendo la empresa destinarlo á un beneficio piadoso.

P or ú ltim o, otras varias pequeneces, como la d e poder 
em pezar la tem porada en un o  de los dias del mes de 
Octubre, en vez de fijar el 10 com o máximum, y la de 
tener derecho para con clu ir á fines de Abril, en lugar de 
señ alarse el ú ltim o dia; de todo lo  cual podría resultar 
qne los artistas salieran perjudicados en 2 0 , £5 ó más 
dias de sueldo relativam en te á los años anteriores.

A hora el público ju zg a rá , y  esto podrá explicarle 
cóm o u n os artistas que v iven  de su trabajo prefieren 
quedarse sin  ajuste en estas circunstancias antes que 
adm itir la contrata que la n u eva  empresa les propone.

A quí term inaríam os; pero com o hem os decidido que 
esta  sea nuestra  única contestación  , diremos antes dos 
palabras solam ente. E n prim er lugar llamaremos la aten
ción del público sobre la gran contradicción d8 cierta 
parte del m anifiesto. E n él la n u eva  empresa nos reco
noce com o corporación para colm arnos de elogios, los 
que agradecem os; pero al llegar el caso de recompen
sarnos con arreglo á esos m ism os e log ios, que seria lo 
lógico, entonces se n iega de todo punto á reconocernos 
com o tal corporación.

Y por ú ltim o, harem os constar que la  plantilla que 
la orquesta ha creído deber  sostener, y que ha sido tam
bién respetada por el Sr. V elasco , no se la hemos im
puesto á n in gú n  em presario. E l Sr. Caballero, y por 
cierto en época bien difícil para el teatro á causa del 
cólera , fué quien espontáneamente  aum entó el personal 
y  sueldos de la orquesta, obrando asi con más acierto 
que la em presa actual; y  decim os esto, no por egoísmo, 
sino porque estam os convencidos de que el Sr. Caballe
ro , con reformas de esta clase y  no m irando este ne
gocio  tan solo m ercantilm ente, com prendió m ejor sue 
in tereses, puesto que satisfaciendo las justas exigencias  
del público logró conquistarse sus sim patías desde el 
prim er m om ento.

Madrid &1 de A gosto de i8 6 9 .= L x  O r q u e s t a .

A N U N C IO S .

PA RA E L  M EJOR CUM PLIM IENTO DEL CON
ven io  celebrado con los señores acreedores del Ex

celentísim o Sr. Duque de B erw ick , de Liria y otros tí
tulos, se publicó en la G a c e t a  y periódicos oficiales con 
fech a  £4 y de Julio ú ltim o un anuncio  judicial pre
v in iend o  á los señores acreedores que en término de 30 
dias presentaran en las oficinas de S. E ., sitas en esta 
capital, palacio de L iria y su calle de Olózaga, núm. % 
los títu los de sus resp ectivos créditos con el objeto de 
que la com isión  pueda proceder á su reconocimiento, 
liquidación  y graduación; y  com o á pesar de haber 
trascurrido el térm ino y de las activas gestiones prac
ticadas por la com isión  y representación de S. E. es 
m uy escaso el núm ero de los señores acreedores que 
h asta  ahora lo h an  verificado, se in v ita  y ruega á los 
que faltan que lo realicen  inm ediatam ente en obviacion 
del entorpecim ien to  que se ocasiona en la marcha de 
este asunto y  dedos perjuicios que á los mismos señores 
acreedores pueden orig in arse.

Madrid 28 de A gosto  de 1 86 9 .= C o m o  apoderado del 
E xcm o. Sr. D uque de B erw ick  y  de Liria, Alejandro 
P rota. X —383

La  h e r c u l a n a . - n o  h a b i é n d o s e  podido
celebrar la ju n ta  general extraordinaria convocada 

para el 25 del actual por no haber concurrido suficiente 
n úm ero de señ ores a c c io n ista s , se hace nueva convo
catoria, con arreglo al art. 5S de los estatutos, para el 
d om in g o  8 del próxim o m es de S etiem b re, á la una de 
la  tard e , en la  casa s o c ia l , Jesús y  María, ¿5, principal, 
á fin de tratar dol estado financiero de la Sociedad.

Madrid 26 de A gosto  de 4 86 9 .= E 1  Director, M. Bravo.
X —370—1

LA P E N IN S U L A R . — E S T A  SOCIEDAD CELE
brará ju n ta  gen eral e l dia 15 de Setiembre próximo, 

á las doce de su m añana, en  el local donde tiene esta
b lecidas su s ofic inas, Carrera de San  J e r ó n i m o ,  núme

ro 53.
L os socios á q u ien es por el art. 96 de los estatutos 

corresponde asistir podrán pasar á recoger las tarjetas 
de entrada con la debida anticip ación .

Madrid 5 de A gosto  de 1869.=«:E1 Director general, 
P ascu a l Madoz. X —£33—1

SANTO DEL DIA.
S a n ta  Rosa de L im a.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O bservaciones m eteorológicas del dia  29 de Agosto de 1869.

. TTmM TEMPERATURA 
1‘ y humedad del

m e lr o r t  a ire- DIRBCCIOU ESTADO
BOBAS, ducida TERM(jMKTR0 y clase d elv ien to . dol ciclo.

milírne- 7 ^  'tros. seco. hum.°

6 m *. 707,31 17°,7 14o,6 E. N. E .  B risa ... D.°, calina.
9 td .. 707,7» 23°,8 18°,3 E  Id em ... Cási desp .6

12 d i a .  707 .»7 30°.2 20°,2 S . . .  .*. .  Id e m . .  Id., ns . lite
3 tard 706,63 33° ,4 19°,4 S .O .. . .  V i e n t o .  N ubes .
6 i d . .  705.27 30°,2 1 7o 8 S. O Bris r.. .  Idem.9 une. 706 d6 23° 6 17°.2 S Id em ... Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.......  34,3Idem mínima de i d .    .......................  ...................................  4 7 / ,
D iferencia  ......... ’ . V . 7 . . . . . . . ,  16 7

Temperatura máxima de la tierra, á cielo d escu b ier to .. »Idem mínima de id ..................................................  # 45 0
Difei encía...................................!!!.!*..*. 1 1 »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tierra . 41.8Idem id. dentro de una esfera de cr ísia l............................ 57,2D iferen c ia ...  .......   * //  4 5 V,
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros »1  ___

Nota. En los 10 últimos años, desde el 1860 hasta el cor-  nente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia an ter io r  al déla  fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION,
AÑOS.

6 m 1 2  3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860 135,9 21°,7 26°,9 28®,0 26ó,8 22°, 4 20ó,6
1861 18 ,2  2 5 ,4  31 ,9  3 3 ,6  81,0 25 ,3  2 2 ,5
1862 1 4 ,4  1 9 ,3  2 5 ,5  2 6 ,9  24 ,8  19 ,6  17,1
1863 12,5 15,4  18,1 1 7 ,9  16 ,9  15,6  12 ,7
1864 14,1 20 ,0  2 6 ,6  2 9 ,7  27 ,0  2 1 ,9  1 7 ,6
1865 18 ,6  21 ,0  1 9 .8  15 ,3  15,4 12 ,9  11 ,5
1866 16.4] 22 ,0  2 4 ,7  2 6 ,8  2 2 ,6  18.4 10,11S67 12,9! 18 ,2  2 3 ,8  2 7 ,0  24 .4  10 ,6  15 ,7
1868 18,0; 24 ,8  80,4 3 5 ,6  29 ,5  25,4  2 2 ,5
1869 1 5 ,4¡ 25 ,2  27 ,4  3 1 ,2  28 ,2  2 3 ,8  2 0 ,4
Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llovida, di* 

reccion y  velocidad  del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA» VIENTO»
a ñ o s .  “ " \ 7 '

M áxi- M íni- Evapo LJo v í- n* * ■ - * f =
ma. ma. rada. da. ^ ^ c c i o n .  loct-

rnni rnrn y n
1860 31f,2 13°,4 34°,7 11°,1 0,0 XE îO-KU w1861 38,6  17,7  44 ,5  1 1,4 0 0 “  »
1862 28 ,4  12,3  38 ,3  6 ,8  0^  ’ ' ‘ ’ »1863 20,7  1 2 ,2  25 ,6  3 ,8  2 2 so »
1864 31 ,6  13,0 41,2  5 ,5  0 0 " * i  r>
1865 2 1 ,9  11 ,5  22,1 3 ,6  4 3 so
1866 27 ,8  15 ,2  32.5  7 ,3  0,0 n o '  ..........  OLÍ1867 27,3  12 ,2  37 ,5  10,5  0 0 ne 739
1868 36 , 4  1 7 , 8  4 4 . 2  6 , 8  0,0 E^ívárj* * ’ ' ^
1869 33 ,2  1 5 ,4  42 ,2  4 ,9  0,0 NE.(var)*,^ 202

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  O bservatorio so
bre el estado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de la  P en ínsu la  y  
del e x tra n je ro  el dia  29 de Agosto de 1869.

Altura i enu'
LOCA- T íírT  DireC'  Fuerza Estad0 E stad0

^ n lv e f  eD(fos c io n d e l del del de
u b a d e b . delm or eent¿-

en mili* sim a- v ien to , v ien to  cielo, la mar. 
m etros, les.

B i l b a o . » 704,1 24,8 N. O . . .  Brisa.. Cási c.0.. T ran q /O viedo  701,4 32,4 N. E . . .  Id em ... Casi el.*. »
G o ru ñ a .... 759,0 20,o N. E . . .  Id em ... Despej0.. Bella.San tiago ... 703,3 23^5 N    Calma.. Idem  »
Lisboa . . .  701,4 20’e » Id em ... Vapores. »
B adajoz, , .  » » » » » »
S.Fcrnantío 761,9 23,9 E. S. E. V iento. Cási c.0.. Rizada.
S e v i l la . . . . .  760,1 28,6 S O . . .  Calma. Despej.0. »
T a r ifa ,  760.5 34,6  E  V iento. Cási d.°. Rizada.
G ran ad a,.. 704 5 26,0 S. O . . .  B risa ... N u b es... »
A lica n te .,-  764,9 28,2 E  Id em .. Idem Tranq.*
M u r c io .. . .  764,0 27,4 N. N.E. Id em ... Idem   »
V a len c ia ,,. 763,6 28,6 N. O .... Id em ... D espej.0. »
B arce lon a , 762,8 23,2 s . O  Id em ... Idem. , . »
Z aragoza.» 751,8 25,7 S. E . . .  Id em ... Idem  »
B o r la . . . . .*  758,5 24,2 S. E  Calma.. Idem .. . »
B u r g o s . . . .  767,6 21.4 S. O  B risa ... Idem  »
Valladolld . 761.7 «3,0 S. O . . . .  Calma.. Idem  »
Salam anca. 702,0 26,0 O  Id em ... Idem  »M §drld . . .  701,1 23,8 E B risa ... Cási d.°. »
GlueLRtíal . 763.3 93,8 S. O Calma.. Despej.0 . »
A lb a ce te ... 768,3 ¿5,0 S. E . . .  B risa ... Nubes. . »ib est 7 h . . 762,7 1 6,0 N . E . . .  Calma.. Brumoso Bella.
Bayona (id,) 763,0 21,0 O. . . .  B risa ... Cubierto. Agitada.
Cette (Id.).. 709,0 24,0 N . E . . .  Id em ... C elajes.. G.calma
Mar se l1 ( id ) 764,3 20,2 N, ]E„.. Id em ,,. Despej.0, Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del 19 de Agosto de 1869.

2 ;  ; : í :  '¡¡:™ « t ai »
. s r .  S S “0°. cen tíg . g u a ’ c 0 ‘ c ie l o .
m ilím s m ilím s. gram s.

m. n. 757,16 22°,4 12,88 66 E   2S0 Htes fs
2 757,19 2 2 ,2  12,95 67 S E . . . .  204 Idem
4 757,21 22,1 13,13 69 E S E .. 270 Idem
6 757,72 2 2 ,7  12,80 65 S E . . .  294 Idem
8 758,48 25,1  12,29 54 S E . . .  230 Idem

10 758,9! 2 7 ,6  12,62 47 S E . . .  200 Idem
m. d. 758,96 2 9 ,0  12,09 42 S E . . .  140 Ais celi

2 758,48 29 ,1  13,79 48 E S E ..  U 0 Idem
4 758,35 28,1 12,S5 47 E S E .. 130 Htes *fs
6 758,61 2 5 ,7  11,18 47 E S E ..  80 ldeni *
8 759,45 2 2 ,6  13,59 69 E S E . .  100 Id em ’

10 759,83 2 2 ,3  13,56 70 E S E . .  180 Id e m ’
m. n. 759,55 2 2 ,2  12,34 64 ESE. . 50 I d e m ’

Temperatura máxima del dia............................. 30°,3
Temperatura mínima del dia.............................. 21 ,3
Temperatura máxima al sol................................  54 9
Evaporación en las 24 horas. ..........................  so ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ...........................................

DIR EC C IO N  G E N E R A L  D E  COM UNICA CIONES. 
S e g ú n  los p a r te s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l lo v ió  en T eruel.

(II 5 Iev?cion sobre el n ivel medio del m ar= 28,48 metros, (z) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de ladot

AY UNTA M IENTO  POPULA R DE MADRID.
D é  los partes remitidos en el dia de hoy por la Interven ción  del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL TOR MAYOR V MENOR.
Carne de vaca, de 3,800 á 4 escudos arroba, y de 0,188 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,142 á 0,188 escudos libra.Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.Tocino añejo, de 8,300 á 8,400 escudos arroba, y de 0,B7v a 0,394 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS F.N EL MERCADO DE HOY.
Sin operaciones.Lo que se anuncia al público para su inteligencia. .Madrid 29 de Agosto de 1 869.= El Alcalde primero, Nicoiw María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
C i r c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos). — A las ocho 

y  m edia de la n och e.— Grande y  v a r i a d a  función de 
ejercicios ecu estres y g im n ásticos, poniéndose en escena 
la pantom im a patriótica El Sit io de Zaragoza.

N o t a .  Dentro de pocos dias se representará La c o n q u i s t a  de 
G r a n a d a , desempeñada por actores dramáticos, gran cuerpo ® bailo y  at listas de la compañía , numer oso acompañanúom » banda mililar y cuanto pueda contribuir á p r e s e n t a r l a  de ia manera más brillante.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P au l) .— A l a s  ocho y 
m edia de la n o c h e . — Los apuros de Colás. — Baile.'*- 
Café can tan te .—L a corte  del niño terso.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— H oy no hay  fu n ción ^


